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REPUBLICA DEL ECUADOR

,,,,*tif#,f,1*",*,Tf Sil?il,+k,*,

Oficio N' 09-367-DGV-AN
Quito, 30 de octubre de 2009.

ASUNTO: Se presenta Informe de Minoría.

Arquitecto
Fernando Cordero Cueva.
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL.
Ciudad.

Señor Presidente:

5s

DESPACHO: SAN GREGORIO y JUAN MURILLO _ 1er. prSO _ OF, 1O1TEL. 02 3 99169Lt FAX 02 2 SOg O42 | ¡-Ut¡t_, oJ".""..ái."'1na¡".nr.¡onat,oov.ec

¡Joer+: f/ /"fr
De conformidad con ro dispuesto en er artícuro 60 de ra Ley orgánica de ra FunciónLegislativa, en mi caridad de Asambreísta pr*inJa por Napo y Miembro oe tJcomisión Especiar¡zada permanente de Educación, cudra, c¡eincii ii;;;;gi" ,"perm¡to presentar a su Autoridad, 

-y 
por su oigno intermecio, ante er preno de raAsambtea Nacionar. er siouiente ¡ntbrine p;; É;il"r Debate der proyecto de LeyOrgáníca de Educación éuperior.

cabe resartar que, a partir der texto propuesto por er Ejecutivo, se han incorporado encursiva mis obseryaciones que fueron oportJná y tegarmente presentados ante raPresidencia de ra comisión.por este Legisrador póvinciar, en sucesivos documentos,y que en conjunto respetan la supremacía de la Constituc¡ón.

con esta oportunidad, me es muy grato reiterarre mi distinguida consideración yparticular est¡ma.

ffi
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Piof. elr0 frlxtx¡0 urclúG0frI_tsrtu¡¡sn p0¡ rtp0

QUE PRESENTA
LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE

1. MARCO CONSTITUCIONAL.

La jerarquía de Ley orgánica que caracteriza el proyecto auspiciado por el Ejecutivo
se sustenta en lo que dispone el numeral 2 del artículo 133 de la constitucién de la
República, que dice que serán leyes orgánicas las que regulan el ejercicio de ros
derechos y garantias constitucionales.

El artículo 26 constitucional declara que la educación es un derecho de las personas
a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable ¿el estaoo por su parte, el
numeral I del artículo 3 de la carta Fundamental dice que es deber primordial del

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionalei-ffila|a
edleaeto¡, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agr.ra para sus
habitantes.

concomitantemente con lo anterior, el numeral 9 del artículo 11 constitucional
proclama que el más alto d,ebgr del Estado consiste en respeta, v hacer respeta, los
derechos oarantizados en.la cpnstitución, y que tooas ta-l-sonai sffiuales y
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, según consla en el
primer inciso del numeral 2 del referido artículo. La declaratoria áe que el Estado
ecuatoriano existe para respetar y hacer respetar los derechos tiene cumplida
manifestación cuando afirma que el Estado. en cumplimiento de respetar y hacer
respetar los derechos. adoptará medidas de acc¡ón afirmativa oue oromuevan la
igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación dé
desiqualdad.

En otras palabras, la constitución determina que para el pleno goce de los derecnos.
es oerfectamente legítimo que se eiezan acciones de discriminación oositiva para
que personas o grupos de personas discriminadas negativamente tengan la
oportunidad de ejercer sus derechos en el mismo nivel y con las mismas facilidades
que tienen otras personas o comunidades para ejercerlos.

DESPACHO: SAN GREGORIO Y JUAN MURILLo - ler. PIso - oF. 1o1
TEL. 02 3 991 69ll FAX 02 2 5O3 O42 / E-MAIL: qalo.vaca@asambleanac¡onal.qov.ec

DEL PROYECTO DE
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El d"r"Qhq " la .dr"""ión 
"n 

todo" .r. niu"l". y rod"lid"d". 
""tá "orpr"ndid"dentro.de l9s derechos der buen vivi. y por ro mÉmo, es inarienabre, irrenunciabre,indivisible, interdependiente y de iguar lerarquía que ros demás derechos, como erderecho a la vida o como er derecño a ia ribértad.'La concurcación de cuarqu¡era oeesos derechos exige la inmediata acción del Estado para subsanar la d¡scriminac¡ón

REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Pn¡[ ero frlxtxlto utct lÁG|lilI _ tstil¡ulsn ptn mpo

ex¡stente, y cuando se habla de la acción del Estado, debe entenderse que esaacción la ejerce a través de sus Funciones.

A partir de estas consideraciones, y en vista de que la mayoría de Miembros de la

.U$!¡trído l".on""o"¡ón 
"on.tity"iqn"l 

d"l E"t"do gffi
uis¡ón leq"list" r"drctiu" y .discririnatoria. 

"ien-" "r 
;a;titr-¡" Mo'te;m, ".presenta este f nforme para Primer Debate de la Ley orgánica de Educacón super¡or.

e incorpora
conceptos de democratización, equilibrio y robustecimiento del$ist,erna de Educac¡ón
superior necesarios para que el ejercicio del derecho de acceder a la educácün oe
nivel suoerior de todos los ecuatorianos. s¡gnifique tambEñ la gran oF,ontunidád de
desarrollo para el oaÍs.

si el Estado, a través de sus Funciones no subsana cuarquier situación
discriminatoria, estará reconociendo su incapacidad para respetar y hacer respetar
los derechos garantizados en la constitución, y esto constituiría ,ná n"t".ion o".,
misma razón de ser.

Ante esta paradoja, de que el Estado -a través de sus Funciones- reconozca suincapacidad para cumplir la razón de su existencia, el soberano a travéi del
legislador constituyente determinó que el Ecuador es un estado const¡tucional de
derechgs y justicia, y que por lo mismo, ninouna nor@

|.rnajurídica que ponga cortapisas, niegue o ¡ificiera el efect¡vo goce de los derechos, es
una norma ajena a la letra y al espíritu de la constitución, y óor lo mismo está viciada
de ilegjtimidad desde el principio
aplicación de los derechos es inconstitucional. 

'Se 
ae¡e recordáiquela discordancia

g l" b priva a aquélla de
fuerza jurídica, y la invalida.

2. DIFERENCIAS CON EL TEXTO ORIGINAL.

El texto del proyecto de Ley Orgánica de Educación
presente Informe, tiene las siguientes diferencias
presentado por el Ejecutivo y calificado por el CAL:

Artículo 4.-

Superior, que forma parte del
con el texto originalmente

DESPACHO! SAN GREGORIO Y JUAN MUR¡LLO - lEr. PISO - OF, rO1
TEL. 02 3 991 691/ FAX 02 2 5Og O42 t E-MAIL| oalo.vaca@asambleanac¡onal,qov,ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL
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literal a) Determina.er proceso académico integrar der estudiante universitario, por roque hace innecesario el literal h)

Artículo 10.- El Estado promueve, no vigila.

Artículo 13.- literar f) La autonomía universitaria responsabre se reraciona con rosobjetivos del desarrollo nacionar, no se enmarca con dichos objetivos.

Artículo.17.- El concepto Fuerza púbrica no existe en ra actuar constitución. Lainstitución encargada de cuidar er orden interno es ra poricía Nacionar.

Artículo 18.- literal c) El patrimonio de ras instituciones de educación superior roconst¡tuyen no sólo ras rentas sino también ros ingresos que consiei 
- 
en elPresupuesto General del Estado.

Artículo 31.- segundo inciso.-..Las instituciones púbricas de educación superior sóropodrán donar los bienes recibidos por donación, a otras instituciones del sectorpúblico, de preferencia a instituciones de educación superior públicas.

Artículo 36.- literal c) El tratamiento diferenciado de tarifas en favor de las
instituciones de educación superior sólo es exigible a las empreiá, puoti"",
prestadoras de servicios.

Artículo 38.- Las donaciones de las universidades y escuelas politécnicas se harán
solamente a instituciones educativas o culturales del sector público.

Artículo 39.- Se hace precisiones en el destino de las donaciones.

Artículo 53.- En la elección de rector, vicerrector y autoridades académicas tienen
derecho a voto todos los estudiantes matriculados, y se sujetan a este régimen todas
las instituciones de educación superior sin excepcióñ. No párticipan graduádos.

. Desaparece el artículo que daba representación a los graduados, y se
renumera.

Artículo 78.-
literal a) se determina el treinta por ciento de la malla curricular correspondiente
como base para la gratuidad.
Literal d) La gratuidad se extiende a todas las carreras universitarias que curse el
estudiante, si cumple los demás reouisitos.

Artículo 80 (renumerado).- En consonancia con lo dispuesto en el primer inciso del
artículo 28 constitucional, que determina que la educación es obligatoria hasta

DESPACHOT SAN GREGORIO y JUAN MURTLLO - 1er. PISO - OF. lol
TEL. 02 3 991 691/ FAX 02 2 5Og O42 I E-MAIL: oalo,vaca(óasambleanac¡onal.oov,e€
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Pn0f. Gilo EnxilD0 urm úc0til - ñrmu¡$t pon mpo

culminar el bachillerato o su equivalente, se elimina el segundo inciso del artículo g1
del proyecto original que establece exámenes de conocimientos para los no
graduados de bachiller o equivalente.

Artículo 81.- Se definen las modalidades de cursos regulares.

Artículo 82.- Se definen los únicos casos en que se puede obtener tercera matrícula.

Artículo 84.- La orientación vocacional se hace en el Nivel Medio, en el nivel superior
se debe definir un perfil vocacional para decidir la carrera.

Artículo 86.- Se dispone la conformación de equyipos estudiant¡les multidisciplinar¡os
para las actividades de relación con la comunidad como requisito para la graduación.

Artículo 89.- Se incluye la pertenencia partidista como causal de no discriminación
para el ejercicio de la docencia e investigación.

Artículo 92.- Se establecen guarderías infantiles en predios universitarios a cargo del
Ministerio correspondiente.

Artículo 101.- Sew elimina la responsabilidad individual en las calificaciones del
estudiante que se gradúa por el rendimiento global de su promoción.

Artículo 106.- Por contener una amenaza implícita a la Función Legislativa, se elimina
la parte punitiva.

Artículo 110.- Se dispone la destitución del titular de la Secretaría Técnica por no
emitir informe dentro del plazo determinado.

Artículo 1ll.- Si no se opera la transferencia de dominio, los estudiantes no deben ser
perjudicados.

Artículo 116.- Se prohíbe que las universidades y escuelas politécnicas otorguen
títulos de técnicos y tecnólogos, pues esos títulos deben ser otorgados
exclusivamente por los ¡nst¡tutos téqnicos y tecnológicos. De igual manera, se
establece que los pensums académicos de estos títulos no sean acumulativos para
las carreras de tercer nivel. pues sería desnaturalizar la función de los institutos
técnicos y tecnológicos.

Artículo 126.- En consonancia con el contenido de los artículos 140, 167,'168, 172y
173 del texto del proyecto de Ley que forma parte de este Informe, que se refieren a
la Universidad Nacional de Pedagogía y a la Universidad Nacional de la Música y las
Artes (pues en la tipología Constitucional no existen Escuelas Superiores), se

DESPACHO! SAN GREGOR¡O Y JUAN MUR¡LLO - 1er. PISO - OF. lol
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determina que la inscripción de los títulos de los institutos superiores de pedagogía
se haga ante la secretaría Técnica, y no ante ninguna Escuela superior de
PedagogÍa como dice el proyecto original.

Artículo '130.- se dispone emitir un Reglamento de Nomenclatura de Títulos para
normalizarlos.

Artículo 133.- Se regula el reconocimiento de materias o créditos entre institucrones
de educación superior.

Artículo 140.- se establece que la coordinación será con la universidad Nacional de
Pedagogía y la Universidad Nacional de la Música y el Arte, respectivamente.

Artículo 148.- La libertad de investigación no puede estar restringida por ninguna
norma Constitucional o jurídica, excepto por la norma moral de la biética.

Artículo 149.- se establece la prohibición de las universidades para financiar directa o
indirectamente a partidos políticos.

Artículo 151 .- Se reitera que los beneficios derivados del registro de inventos,
patentes y autoría deben ser en beneficio de la institución de educación superior con
cuyos recursos se hizo el logro científico o intelectual.

Artículo 152.- La dedicación exclusiva a la docencia o investigación es incompatible
con otras jornadas adicionales de trabajo.

Artículo 156.- Si el docente de educación superior se somete a evaluación, hace
impropia la existencia de ayudantías de cátedra, pues esos ayudanmtes no son los
evaluados.

Artículo 167.- Los Institutos Superiores Públicos de Pedagogía se constituyen en
extensiones universitarias de la Universidad Nacional de Pedagogía.

Artículo 168.- Los Conservatorios públicos de Música y Artes se constituyen en
extensiones universitarias de la Universidad Nacional de la Música y el Arte.

Artículo 171.- De acuerdo a la tipología Constitucional, se establece la Universidad
Nacional de Gobierno y Administración Pública en base al IAEN.

Artícufo 172.- En concordancia con la tipología de instituciones de educación superior
establecido en el artículo 352 Constitucional, y de la Vigésima Disposición Transitoria
Constitucional, se crea la Universidad Nacional de Pedagogía.

DESPACHO: SAN GREGORIO Y JUAN MURILLO - leT. P¡SO - OF, 1O1
TEL, 02 3 991 691/ FAX 02 2 5o3 o42 I E-MA¡L: oalo.vaca@asambleanaclonal.oov.ec
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Artículo 173.- con el mismo sustento constitucional del articulo anterior, se crea la
Universidad Nacional de la Música y elAfe.

Artículo 174.- En estr¡cta observancia de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 11
de la constitución de la República, y al amparo de lo dispuesto en el numeral 2
ibídem, se crean las universidades Estatales en todas las ciudades capitales oe
provincia en las que el Estado no ha cumplido su obligación de respetar y hacer
respetar el derecho a la educación, como medida de acción afirmativa y práctica de la
igualdad de derechos.

Estas universidades Estatales se acogen a la tipología establecida en el proyecto de
Ley de Educación Superior auspiciada por el Ejecutivo.

Artículo 175.- Las universidades Estatales creadas en el artículo anterior, tienen los
mismos beneficios que las demás instituciones estatales de educación superior oe
nivel universitario y politécnico.

Artículo 177.- Se determina la integración del Consejo de Educación Superior
incorporando a todas las Funciones del Estado, sin preeminencia de ninguna de ellas
y con la participación de la sociedad civil.

Artículo t 78.- Se determina la forma de elección de los tres representantes de la
ciudadanía al Consejo de Educación Superior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Sexta.- Se establece el plazo para elegir a los tres miembros del Consejo de
Educación Superior en representación de los ciudadanos.

Octava.- Se determina la dependencia transitoria de los Institutos Superiores de
Pedagogía y Conservatorios de Música y Artes a la Secretaría Técnica hasta que
entren en funcionamiento tanto la Universidad Nacional de Pedagogía como la
Universidad Nacional de la Música y elArte.

Novena.- Se establece el proceso de transición administrativa del IAEN hacia la
Universidad Nacional de Gobierno y Administración Pública.

Décimo Sexta.- Se establece que el título de Doctor o PH es requisito inmediato para
el Directorio y Comité Asesor de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

DISPOSICIÓN REFORMATORIA:

DESPACHOi SAN GREGORIO Y JUAN MURILLO - Ier. P¡SO - OF. 1O1
TEL. 02 3 991 691/ FAx 02 2 sO3 O42 I E-MAIL: oalo.vaca@asambleanac¡onal,qov.e€



o
O
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
a
o
O
a
o
o
a
o
O
o
o
o
o
o
o
o

REPUBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Pn0f. elro fmmxD0 rmtúcoff -tstrBlHsn pon uro

Numeral 1.- se sustituye Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN) por
Universidad Nacional de Gobierno y Administración pública.

Numeral 4.- Se incorpora el nombre Universidad Nacional de Gobierno y
Administración Pública.

DEROGATORIAS:

. Se elimina la Segunda Disposición Transitoria del proyecto original del
Ejecutivo, y en consecuencia, se mantiene vigente el FOpEDEUpO.

. Se elimina la Cuarta Disposición Transitoria del proyecto original del Ejecutivo,
y en consecuencia, se mantienen todas las normas que establecen pre-
asignaciones en favor de las instituciones que conforman el sistema de
educación superior.

3. PETTCTÓN.

Los abajo firmantes, Miembros de la Comisión Especializada Permanente oe
Educación, Cultura, Ciencia y TecnologÍa, em¡timos este Informe Favorable para
Primer Debate de la Ley Orgánica de Educación Superior, en Quito, Distrito
Metropolitano, a los 30 días del mes de octubre de dos mil nueve.

Asambleísta Raúl Abad
PRESIDENTE

Asambleísta Juan Fernández

Asambleísta Gastón Gagliardo

Asambleísta Eduardo Encalada

Asambleísta Mao Moreno

Asambleísta Aminta Buenaño
VICEPRESIDENTA

Asambleísta Xavier Tomalá

Asambleísta Gerardo Morán

Asambleísta Jorge Escala

Asambleísta Geoconda Saltos

DESPACHO: SAN GREGORIO Y JUAN MURILLO - 1er. PISO * OE
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REPUBLTCA DEL ECUApOR
ASAMBLEA NACIONAL

COMISIÓN PERMANENTE ESPECTALIZADA DE
EDUCAC¡ÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOG-IA.

PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

La constitución de la República establece un nuevo marco conceptual e
institucional para el desarrollo de la educación en general y la educación superior
en particular. Por lo tanto, es fundamental impulsar un proceso de fortalecimiento
del sistema de educación superior para construir instituciones de excelencia y
alta calidad educativa, acordes con los desafíos del sumak kawsav. el buen
vivir.

La const¡tuc¡ón reconoce a la educación como un derecho de las personas
a lo largo de toda su vida y un bien público social del que obtiene
beneficios la totalidad de la comunidad política llamada Ecuador. se concibe
una educación superior que estimule el proceso de aprendizaje permanente;
centrada en el ser humano para garant¡zar su desarrollo holístico, superando la
mera formación académica y profesional y reemplazándola por una educación
enmarcada en el respeto a los derechos humanos, al medio ambiente. a la
democracia y a la formación de ciudadanía.

Mediante este Proyecto, se integra a todas las inst¡tuciones de educación superior
en un solo sistema. se supera la histórica bicefalía administrativa-financiera v
académica que desde 1998 existía respecto a los institutos superiores técnicoi
y tecnológ¡cos, institutos pedagógicos y conservatorios de música v artes
dependientes en lo académico del CóNESUp, y en lo administíativo y
financiero del Ministerio de Educación, y se integra definitivamente ar
sistema de Educación superior las dos modalidades de educación superior
no universitaria, como son los institutos pedagógicos y los conservatorios de
mús¡ca y artes, que se encontraban en una situación de ausencia de dirección
dándoles la categoría de Universidades Especializadas.

se establece de manera clara y precisa la orientación normativa del sistema
de Educación Superior a través de siete principios constitucionales:
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad.
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento
universal y producción científica tecnológ¡ca global; los mismos que las
instituciones de educación super¡or deberán incorporar a sus objetivos y
funciones.
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se cumple el precepto constitucional de que exista una estrecha relación entre laeducación superior y el desarrollo nacional. Esta relación se observa en la
articulación del sistema de educación superior con el plan Nacional de Desarrolloy con el sistema Nacionar de ciencia, Tecnorogía, Innovación y sáuei",
Ancestrales.

Para la regulación del s¡stema de educación superior, ra constitución establecedos organismos de carácter púbtico: i) dé planificación, r;guÉ¿ié;-y
coo.rdinación interna; y 2) de acreditación y aseguramiento de la-calidad de
instituciones, .carreras y programas. Esta 

- 
concépción marca una notábre

diferencia con los anteriores "organismos autónomos', que regulaban el sistema.y coincide plenamente con la tendencia internacioñal de establecer
organ¡smos gubernamentales responsables de la dirección de las políticas en el
campo de la educación superior.

De esta manera, se estructura un gobierno del sistema que garantice tanto el
interés general de la sociedad ecuatoriana en lo atinente -a la educación
superior, como el máximo aseguramiento de la calidad a fin de alcanzar
los más altos estándares y, ar mismo tiempo, superar er perigro de ras
ofertas y titulaciones educativas fraudulentas.

Con esta nueva Ley Orgánica de Educación Superior se busca impulsar la
invesligación y el desarrollo científico - tecnológico, para que el Ecuador se
convierta en un país generador de valor, que se articule estratégica y
soberanamente en el actual sistema mundo, lo cual constituye uno ¿é
los desafíos primordiales de la sociedad ecuatoriana y del sistema de
Educación Superior.
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LA ASAMBLEA NACTONAL

CONSIDERANDO:
Que el artículo 3 numerar I de ra constitución de ra Repúbrica estabrece como
deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo go""- 

-á" -lo.
derechos establecidos en la constitución y en lós inshumentos in-ternacionares,
en particular la educación, ra sarud,ra arimentación, ra seguridad sociar t;i ;óu;para sus habitantes;
Que el artículo 26 ibídem estabrece que ra educación es un derecho de raspersonas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
constituye un área priorita.ria de.ra porÍtica púbrica y de ra inversión estatar,garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispens"ur" J"iá'"rbuen vivir. Las personas, ras famirias y ra sociedad tienen br oerécno v üresponsabilidad de participar en el proceso educativo;
Que el artículo 28 del mismo cuerpo legal señala entre otros principios que
la educación responderá al interés público, y no estará al serviciá de intereées
individuales y corporativos;

Que el artículo 29 de la carta Magna señala que el Estado garantizará la
libertad de enseñanza, la ribertad de cátedra en ra educación s-uperior, y el
derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito culturaí;
Que el artículo 344 de la constitución determina que el sistema nacional de
educación comprenderá ras instituciones, programas, políticas, recursos
actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles
educac¡ón inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema
educación superior;

Que el artículo 350 ibidem señala que el sistema de educación superior tiene
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la constiucción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo;

Que el artículo 351 constitucional establece que el sistema de educación
superior estará articulado al sistema nacional de educación v al plan
Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordhación der
sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de
oportunid,ades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterm¡nación para la
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes,
pensamiento universal y producción científica tecnológica global;

Que el artículo 352 ibidem determina que el sistema de educación superior
estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de
música y artes, debidamente acredita dos y evaluados. Estas instituciones
sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.
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Que el artÍculo 353 constitucional establece que el s¡stema de educación
super¡or se regirá por un. organismo público de planificación, reguración y
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintós actores
con la Función Ejecutiva; y por un organismo público técnico deacreditación y aseguramiento de la calidád de instituciones, carreras y
programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones
objeto de regulación;

Que el artículo 232 de la carta Fundamental establece que no podrán
ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos de
entidades que e.jerzan la potestad estatal de contról y regulación, quienes
tengan intereses en las áreas que vayan a ser controladás o reguládas o
representen a terceros que los tengan;

Que la constitución de la Repúbrica, en su artícuro 3s4, establece que las
universidades y escuelas politécnicas, públicas y parficulares se ciearan
por ley' previo informe favorable vinculante del organismo encargado de
la planificación, regulación y coordinación del sistema, que tendrá
como base los informes previos favorables y obligatorios de la institución
responsa ble del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional
de planificación.

Los inst¡tutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y los
conservatorios, se crearan por resolución del organismo encargado de la
plan¡ficac¡ón, regulación y coordinación del sistema, previo informe
favorable de la institución de aseguramiento de la calidad del sistema v del
organismo nacional de planificación.

La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio v nuevas
carreras universitarias públicas se supeditarán a los requerimientos del
desarrollo nacional.

El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema
y el organismo encargado para la acreditación y aseguramiento de la
calidad podrán suspender, de acuerdo con la ley, a las universidades,
escuelas politécnicas, institutos superiores tecnológicos, técnicos y
pedagógicos, y conservatorios así como solicitar la derogatoria de aquellas que
se creen por ley;

Que el artículo 355 de la Ley Suprema, entre otros principios, establece
que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en
la Constitución.

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable.
Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y
los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnologia, cultura y arte.
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La autonomía no exime a las instituciones clel s¡stema de serfiscalizadas, de ra responsabiridad sociar, rendición de cuentas yparticipación en la planificación nacional;

Que el artículo 356 constitucionar, entre otros principios, estabrece queserá gratuita la educación superior pública de'tercer nivel, y qr" ñ"gratuidad está vinculada con la responsabilidad académica de las '""tubi"nt"s-v
los estudiantes;

Que la Constitución de la República en su artículoque habrá una preasignación destinada a la educación
transferencias serán predecibles y automáticas;

Que la carta Fundamental en su artículo 3s7 estabrece que er Estadogarantizará el financiamiento de las instituciones públicas deeducación superior, y que ra distribución de estos recursos deberá
basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en ra iev;
Que la Disposición Transitoria constitucional Vigésima establece que en elplazo de cinco años, a partir de la entraáa en vigencia de esta
Constitución, todas las instituciones de educación superior, así como sus
carreras, programas y posgrados deberán ser evaluados y acreditados
conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y acreditación,
quedarán fuera del sistema de educación suoerior.

Que es necesario dictar una nueva Ley Orgánica de Educación Superior
coherente con los nuevos principios constitucionales establecidos en la
Carta Suprema, vigente desde octubre de 200g; con los instrumentos
¡nternacionales de derechos humanos que regulan los principios sobre
educación superior; con lcs nuevos desafíos del Estado ecuatoriano que
bu_sca formar profesionales y académicos con una visión humanista,
solidaria, comprometida con los objetivos nacionales y con el buen vivir, en
un marco de pluralidad y respeto;

Que es necesario dictar una nuerra Ley orgánica de Educación superior
que contribuya a la transformación de la sociedad, a su estructura
social, productiva y ambiental, formando profesionales y académicos con
capacidades y conocimientos que respondan a las necesidades del
desarrollo nacional y a la construcción de ciudadanía,

Que, de conformidad a lo dispuesto en la primera Disposición Transitoria
const¡tucional, le corresponde a la Asamblea Nacional, como órgano
legislativo, expedir la Ley Orgánica de Educación Superior; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

298 establece
supenor, cuyas
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TíTULo
PRINCIPIOS GENERALES.

Artículo 1'- Ámbito.- La presente rey tiene por objeto garantizar er derechoa.la educa^ción superior y regurai er funcionamiento der sistema de
Educación superior, sus principios, instituciones púbricas y particurares,
organ¡smos, y las respectivas sanciones por et incumpiimiento de sus
disposiciones

CAPíTULO I

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
Artículo 2'- Educación superior.- La educación superior de carácter
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las oersonas y un
bien público social que, de conformidad con ta constiucióñ aE ta Fepubiica,
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales
y corporativos.

Artículo 3.- Derecho a la Educación Superior.- El derecho a la educación
lup9l¡or.cgnsistg 9n el eiercicio efectivo de la igualdad de ooortunidades.en
función de los méritos respectivos, a fin de rograiuna formá-óñl produccói de
conocimiento pertinente y de excelencia.

La ciudadanía tiene el derecho y la responsabilidad de participar en el
proceso educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la
Constitución y en la ley.

Artículo 4.- Derechos generales de los estudiantes.- Son derechos
generales de los estudiantes de conformidad con esta ley y sus reglamentos:
a) Acceder, movilizarse, permanecer, ser promovido, egresar, graduarse y recibir
el título conespond¡ente, sin discriminación y conforme a sus méritos;
b) Tener una educación superior de calidad y pertinente que perm¡ta iniciar
una carrera académica y/o profesional;

c) Contar con ias condiciones adecuadas para su formación;

d) Participar en la evaluación estudiantil;

e) Elegir y ser elegido para las representaciones estudiantiles e integrar el
cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas;

Q Ejercer la libertad de asociarse y expresarse y completar su formación bajo
la más amplia libertad de cátedra e investigativa;

g) Participar en el proceso de construcción y difusión del conocimiento.

Artículo 5.- Derechos de los profesores e investigadores.- Son derechos
generales de los profesores e investigadores de conformidad con esta ley y sus
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reglamentos:

a) Ejercer la cátedra y ra inv.estigación bajo ra más ampria ribertad sin ningún tipo
de imposición religiosa, polÍtica o partidaria;

b) contar con las condiciones adecuadas para er ejercicio de su actividad:
c) Tener una carrera del profesor e investigador que
permanenc¡a, movilidad y retiro, basada en el méiito
calidad de la enseñanza impartida, la producción
pefeccionamiento permanente, y la no discriminación:

garant¡ce acceso,
académico, en la

investigativa, el

d) Participar en el sistema de evaluación del profesor e investigador;
e) Elegir y ser elegido para ras representac¡ones de profesores e integrar el
cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas;
f) Ejercer la libertad de asociarse y expresarse; y
g) Participar en el proceso de construcción y difusión del conocimiento.
Artículo 6.- Personas con discapacidad.- para /as personas con discapacidac,
los derechos enunciados en,los artículos precedentes suponen el cumplimiento
de la accesibilidad al medio físico, los servicios de interpretación y los apoyos
técnicos necesarios, que deberán ser de calidad y suficientes.
Artículo 7.- Finalidades,- La educación superior tendrá las siguientes finalidades:
a) Aportar al pensamiento universal y la producción científica y tecnológica global,
b) Generar en los estudiantes un espíritu reflexivo, orientado al logro de la
autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y cie pluralismo
ideológico;

c) contribuir a la preservación y enriquecimiento de los conocimientos
ancestrales y la cultura nacional;

d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia éticay solidaria,- capaces de consolidar el respeto a las instituciones de la
República y a la vigencia del orden democrático y estimular la participación
social; y

e) contribuir al cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo
establecido en la Constitución.

Artículo 8"- condición del buen vivir.- La educación superior es condición
indisoensable oara el buen vivir, principalmente, para la expansión G
capacidades, libertades y desarrollo de potencialidades, en el marco de una
convivencia armónica con la naturaleza.

Artículo 9.- Proceso permanente.- La educación superior integra el proceso
permanente de educación a lo largo de la vida. Se deberá articular a la
formación inicial, básica, bachillerato, técnica complementaria al bachillerato, y
a la educación no formal.

Articulo 10.- Responsabilidad del Estado.- El Estado deberá promover y
garantizar q ue las instituciones que conforman el Sistema de Educación
Superior cumplan con:
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a) Garant¡zar el derecho a la educación superior;
b) Brindar niveles óptimos de calidad en la formación y en la investigación que
realicen;

c) Generar condiciones de independencia para la producción y
transmisión del pensamiento y conocimiento;

d) Establecer una debida articulación con la sociedad;
e)Asegurar el respeto, integración y promoción de la diversidad cultural del país:

f) Garantizar la pertinencia de su oferta académica y profesional con los
requerimientos del desarrollo nacional; y
g)Asegurar la integralidad con los restantes niveles del sistema educativo
nacional.

CAP|TULO II
DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

Artículo 11.- Principios del sistema.- El sistema de Educación Superior
se regirá por los principios de autonomía responsable; cogobierno;
igualdad de oportunidades; calidad; pert¡nencia; integralidad; y
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el
marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción
científica tecnológ ica global.

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores,
procesos, normas, recursos, organ¡smos y demás componentes del
s¡stema, en los términos que establece esta ley.

Artículo 12.- Fines del sistema.- El Sistema de ECucación Superior, sin
perjuicio de los fines específicos de cada campo del saber, tiene por
finalidad: la formación académica y profesional con visión científica v
humanista; la investigación científica y tecnológica en el más alto nivel; lá
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; y la
construcción de soluciones para los problemas del país.

Articulo 13.- Funciones del sistema.- Son funciones del Sistema de Educación
Superior:

a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes
niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia en todas las
opciones institucionales del Sistema de Educación Superior,

b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia.
la técnica, la tecnología y la cultura;

c) Formar científicos y profesionales integrales comprometidos con la
sociedad, debidamente preparados para el ejercicio de actividades
académicas y profesionales que exijan la generación y aplicación de
conoc¡mientos y métodos científicos, así como para la creación artística;
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d) Preparar para el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación
científica en todos los niveles y modalidades del sistema educátivo;
e). Evaluar, acreditar y categorizar a ras instituciones der Sistema de
Educación superior, sus programas y carreras, y garantizar inoepenoencia-y
ética en el proceso:

f) Garantizar el respeto a la autonomía
relación con los objetivos del desarrollo
fiscalización de las instituciones de educación
social y rendición de cuentas:

g) Profundizar los procesos de democratización
educación superior universitaria y politécnica;

h) Promover el ingreso del personal académico
públicos de merecimientos y oposición que
académica de profesores e investigadores;

i) Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización,
perfeccionam iento y reconversión para los integrantes del sistema y sus
graduados;

i) Promover mecanismos asociativos entre las instituciones de educación
superior, el Estado y la sociedad, así como con unidades académicas de
otros paises, para el estudio y planteamiento de soluciones de
problemas nacionales, reg ionales, continentales y mundiales;
k) Promover el desarrollo de las lenguas y culturas de los pueblos y
nacionalidades del Ecuador en el marco de la ¡nterculturalidad, así como la
preservación de un medio ambiente sano, y una educación y cultura ecológica;
v

l) Garantizar condiciones de autonomía para la producción de
pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento universal.
Artículo 14.- Integrantes del sistema.- Forman parte del sistema de Educación
Superior:

a) Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares.
debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente ley;

b) Los institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos y, los
conservatorios de música y artes tanto públicos como particulares, debidamente
evaluados y acred¡tados, conforme la presente ley;

c) Los organismos públicos que rigen el Sistema: el Consejo de Educación
Superior y su Secretaría Técnica; y la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguram¡ento de la Calidad de la Educación Superior; y

d) Los organismos de consulta: la Asamblea de la Universidao
Ecuatoriana, el Comité Consultivo de Promoción de las Investigaciones
Científicas y Técnicas; y los Comités Regionales Consultivos de Planificación de
la Educación Superior.

u n iversitaria responsable en
nacional, sin perjuicio de la
superior, de su responsabilidad

en el cogobierno de la

en Dase a concursos
garant¡cen excelencia
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TITULO tl

CAPITULO I
DEL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA RESPONSABLE.

Artículo 15.- Reconocimiento de la
reconoce a las universidades y
académica, administrativa, financiera
régimen de desarrollo y los principios
República.

La autonomía de las universidades y escueras politécnicas se ejercerá de
manera solidaria con relaciones de reciprocidad y cooperación éntre tales
instituciones, y de éstas con el Estado y la sociedad.
El ejercicio de esta autonomía obriga a observar ros principios de
responsabilidad social, rendición de cuentas y a participar en la planificación
nacional.

Artículo 16.- Ejercicio de la autonomía responsable.- La autonomía
responsable que ejercen las universidades y escueias politécnicas consiste en:
a) - La independencia para que las universidades y escuelas politécnicas y sus
profesores e investigadores ejerzan la libertad de cátedra e investigación; '

autonomia responsable.- El Estado
escuelas politécnicas autonomía

y orgánica, acorde con los objetivos del
establecidos en la Constitución de la

b) La libertad en la elaboración de sus estatutos en el marco de las
disposiciones de la presente ley;

c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el
marco de las disposiciones de la presente ley;

d) La libertad para el nombramiento de sus autoridades, profesores e
investigadores, de conformidad con la ley;

e) La libertad para nombrar a sus servidores públicos y trabajadores, de
conformidad con la ley;

f) La libertad para gestionar sus procesos internos;

S) La libertad para elaborar y ejecutar el presupuesto institucional. para el
efecto, en el caso de instituciones públicas o que reciban financiarniento por
parte del Estado, se observarán los parámetros establecidos por la normaiiva
del Sector Público;

h) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio;

¡) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un
órgano contralor, tanto interno como externo, así como de los que establezca la
ley; Y

j) La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno
que estén en consonancia con los principios de alternancia,
transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución de la

i0
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República, e integrar tares órganos con representación de ra comunidaduniversitaria, de acuerdo a está rey y ros 'estatutos 
de cada Institución

universitaria o politécnica.

de los recintos universitarios.- Los
escuelas politécnicas son inviolables y no
casos y términos en que puede serlo
Deben servir, exclusivamente, para el

objetivos definidos en esta ley.
La vigilancia y er mantenimiento der orden interno son de competencia y
responsabilidad de sus autoridades, salvo en lo establecido en esta lev.
cuando se necesite er resguardo de ra poticía Nacionar, 

"r 
,"pi"""nt"ñt" eéá¡

de la institución solicitará la asistencia pertinente.

Quienes violaren dichos recintos serán sancionados de confor¡nidad con la lev.

CAP¡TULO If
DEL PATRIMONIOY FINANCIAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES DE EDUCACóN SUPERIOR.

Artículo 18.- Patrimonio de las instituciones de educación superior.- En
ejercicio de la autonomÍa responsable, las instituciones del Sistema de
Educación superior podrán constituir su patrimonio, el cual estará integrado por

Articulo 17.- Inviolabilidad
recintos de Ias universidades v
podrán ser allanados sino en los
el domicilio de una persona.
cumplimiento de su misión, fines v

a) Los bienes muebles e inmuebles que
propiedad;

al promulgarse esta ley sean de su

Los bienes de distinta naturaleza que adquieran en el futuro a cualquierb)
títr¡lo;

c) Las rentas e rngresos que consten en el presupuesto General del Estado;
d) Los ingresos por matrículas, derechos, tasas y aranceles, con las
excepciones establecidas en esta ley para las institúciones públicas que
ofertan programas de tercer nivel;

e) Los beneficios obtenidos por su participación en actividades
productivas de bienes y servicios, siempre y cuancio esa participación no
persiga fines de lucro y que sea en beneficio de la institución;
f) Los recursos proven¡entes de herencias, legados y donaciones a su favor;

s) Los fondos autogenerados por cursos y semlnarios extracu rriculares.
consultorías, prestación de servicios y similares, en el marco de lo establecido
en esta ley;

h) Los ingresos provenientes de patentes y marcas registradas
como fruto de sus investigaciones; y

i) Otros bienes y fondos que les correspondan o que adquieran de acuerdo
con la ley.

Artículo 19.-Acreditación de fondos.- Los fondos constantes en los literales
c), d), e),0, S), n), e i) del artículo anterior, que correspondan a las
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instituciones públicas; at igual que los recursos que correspondan a
universidades particulares que reciben asignaciones y rentas del Estado,
serán acreditados en las correspondientes subcuentas de la cuenta única
del Tesoro Nacional.

Artículo 20'- Privación de rentas.- La Función Ejecutiva no podrá privar
de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las transferencias a
n¡nguna institución del sistema de Educación superior, ni clausurarlas o
reorgan¡zarlas de forma total o parcial; sin perjuicio de lo que dispone la
constitución de la República respecto a la creación, suspensión, solicitud de
derogatoria de ley, decreto, convenio o acuerdo de creación; y respecto a
la evaluación y acreditación de instituciones, carreras y programas.

Artículo 21.- Garantía del financiamiento de las instituciones públicas
de educación superior.- De conformidad con la Constitución de la
República, el Estado garantiza el financiamiento de las instituciones
públicas de educación superior, el cual constará obligatoriamente en el
Presupuesto General del Estado que se aprueba cada año.

Articulo 22.- Distribución de los recursos.- Los recursos destinados
anualmente por parte del Estado a favor de las universidades, escuelas
politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos y
conservatorios, públicos y particulares cofinanciados, se distribuirá en
base a los siguientes criterios:

a) número de estudiantes,

b) número, dedicación, título y experiencia docentes en función
de las evaluaciones pertinentes;

c) categorizac¡ón de instituciones, carreras y programas;

d) eficiencia en docencia e investigación y relación con el desarrollo
nac¡onal y regional;

e) eficiencia terminal; y

f) eficiencia administrativa.

Los porcentajes correspond ientes a cada criterio de .distribución se
establecerán en el respectivo reglamento, y tendrán en cuenta: los
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, un sistema de incentivos
orientados a la excelencia académica, el mejoramiento de la formación
de las plantas de profesores, el tipo de carrera, el fomento a la
investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico.

En el caso de las universidades y escuelas politécnicas, se considerará como
criterio adicional, la vinculación de su oferta al desarrollo regional, a la creación
de sinergías, asociaciones y/o fusiones con otras instituciones de educación
superior de su región, y a la promoción de potencialidades territoriales.

Artículo 23.- Educación superior pública financiada por el Estado.- Las
instituciones de educación superior públicas tales como universidades.
escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos,
pedagógicos y conservatorios serán financiadas por el Estado, al tenor de
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lo que dispone la constitución de la República. para la transferencia de
recursos las instituciones públicas y particulares que reciban asignaciones
rentas del Estado estarán sometidas a los procesos y procédimientos
establecidos en la ley.

Artículo 24- Rendición de cuentas de fondos públicos._ Las
instituciones de educación superior públicas y particulares que reciban
asignaciones y rentas del Estado deberán rendii cuentas del cumplimiento
de sus fines y de los fondos públicos recibidos, mediante el mecanismo
que establezca la contraloría General del Estado, en coordinación con
la secretaría Técnica del consejo de Educación superior, y conforme las
disposiciones de la ley que regula el acceso a la información.
Artículo 25.- control de fondos no provenientes del Estado.- para el uso
de los fondos que no sean provenientes del Estado, las universidades y escuelas
politécnicas estarán sujetas a la normatividad interna respectiva, y iu control
se sujetará a los mecanismos especiales de su auditoría interna. En el caso
de establecimientos de educación superior públicos, se sujetarán a lo
establecido por la Contraloría General del Estado, la que oigan izará un
sistema de control y auditoría acorde a las características de los
establecimientos de educación superior.

rtículo 26.- Mecanismos de control y rendición social de cuentas.- Las
instituciones que forman parte del sistema de Educación superior se sujetarán a
los mecanismos de control que establezcan la Constitución y las leyes. Tienen
además la responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad sobre el ejercicio
de su autonomía responsable y el cumplimiento de su misión, fines y
objetivos.

Artículo 27.- Fuentes complementarias de ingresos.- Las
universidades y escuelas politécnicas púbiicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica,
invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y ayudas
económicas, en los términos establecidos en esta ley, que no implicarán
costo o gravamen alguno para quienes estudien en el tercer nive!.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que constituyan
fuentes de ingreso alternativo para las universidades y escuelas politécnicas.
públicas o particulares, podrán llevarse a cabo en la medida en que no se
opongan a su carácter ¡nstitucional sin fines de lucro. Estos servicios
podrán gozar de los beneficios y exoneraciones en materia tributar¡a y
arancelaria, vigentes en la ley para el resto de instituciones públicas.
s¡empre y cuando esos ingresos sean destinados exclusivamente y, de
manera comprobada, al fomento de la investigación, a formar doctores
o PhD, a programas posdoctorales, a inversión en infraestructura y a.
otorgamiento de becas a estudiantes de escasos recursos. La Secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior supervisará que estos servicios estén
acordes a las regulaciones emitidas por el Consejo de Educación Superior.

Artículo 28.- Asignaciones y rentas del Estado para universidades y
escuelas politécnicas particulares que reciben asignaciones y rentas del
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Estado.- Las universidades y escueras poritécnicas particurares que
reciban asignaciones y rentas der Estado están obrigadas a destüar
dichos recursos al otorgamiento de becas de escoraridad-e invesiig;;i¿;;
estud¡antes de cualquier nivel de escasos recursos económicos desde eiinic¡o de
la carrera.

Artículo 29,- Participación en ingresos del presupuesto del Estado
central.- La educación superior participará de al menos el cinco por ciento
de ingresos permanentes del presupuesto del Estado Central.
Las universidades y escueras poritécnicas podrán acceder
adicionalmente a los recursos públicos de la pieasignación para
investigación, ciencia, tecnología e innovación estabrecidá en la rev
correspondiente.

Articulo 30.- Distribución de los incrementos.- La distribución de los
incrementos que el Estado asigne en el futuro será determinada por el
consejo de Educación superior en base a los informes de su secretaría
Técnica.

Artículo 31.- Donaciones de personas naturales o jurídicas._ Las
donaciones o legados que realicen personas naturales o jurídicas a las
universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores técnicos.
tecnológicos, pedagógicos y conservatorios, públicos y particulares; a
consejo de Educación superior, o a la Agencia Nacional 

'de 
Acreditación y

Aseguramiento de la calidad de la Educación superior, estarán exoneradosde los impuestos correspondientes. Estas donaciones y legados se
perfeccionarán de conformidad con la ley.

Los bienes que hayan sido transferidos por donación o legados no podrán ser
comercializados y únicamente podrán ser <lonados a otras instituciones de
sectcr público, preferentemente a inst¡tuc¡ones de educación suoerior
públicas, para los fines establecidos en este artículo.

Los recursos obtenidos por este concepto deberán destinarse únicamentea inveisiones en infraestructura, recursos bibliográficos, equipos,
laboratorios, cursos de grado y de posgrado, formación de profesores y para
financiar proyectos de investigac¡ón. La secretaría Técnica del consejo de
Educación Superior velará por el cumplimiento de esta disposición.
Articulo 32.- Programas informáticos.- Las empresas que
distribuyan programas informáticos deberán conceder gratuitamente el uso de
las licencias obligatorias de los respectivos programas, a favor de las
instituciones de educación superior, para fines académicos.

Artículo 33.- Acreditación de rentas.- El Ministerio de Finanzas disoondrá
la acreditación automática de las rentas establecidas a favor de las
instituciones de régimen público y paficular que reciben asignaciones y
rentas del Estado, de conformidad con la ley.

ArtÍculo 34,- Endeudamiento público de las instituciones de
educación superior públicas.- Las instituciones de educación superior
públicas pueden contraer endeudamiento público cumpliendo las
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disposiciones- de ra rey. Er endeudamiento púbrico únicamente puede serusado para infraestructura y equipamiento.

Artículo 35.. Asignación de recursos para publicaciones, becaspara profesores e investigación.- Las institúciones ¿e 
"ár"a"¡énsuperior de carácter púbrico y particurar asignarán obrigatoriamenb ánsus presupuestos, por lo menos, el seis por ciento (6%f a publicaciones

indexadas,. becas de posgrado para sus piofesores o 
'invéstigLdor", 

"n "rmarco de la planificación nacionar. La secretarÍa Técnica oá consep oe
Educación Superior velará por la aplicación de esta disposición.
Artículo 35.- Exoneración de tributos.- se estabrecen exoneraciones
tributarias conforme las siguientes disposiciones:
a) Las instituciones de educación superior púbricas y particurares que
reciben,rentas y asignaciones der Estado están 

"x"ntá. der pago-Je
toda clase de impuestos y contribuciones fiscales,.rnLiñáf"",
especiales o adicionales, incluyendo la contribución a la coniraloría
General del Estado;

b) En los actos y contratos en que intervengan estas instituciones, ra
contraparte deberá pagar el tr¡buto, en la proporción que le corresponda; y
c) Las instituciones y empresas públicas darán un tratamiento diferenciaclo alas instituciones de educación superior, reduciendo un porcentaje
significativo de las tasas regulares vigentes que cobren por sus servicios.
Artículo 37.- Exoneración de derechos aduaneros.- Las instituciones de
educación superior públicas y particulares gozan de exonerac¡ón de
derechos aduaneros y adicionales en la importación de artículos y
materiales, siempre qye justifiquen su utilidad directa para la
investigación. Para el efecto, se requerirán los informes favorábles de
los organismos pertinentes además del que expida la Secretaría Técnica del
consejo de Educación superior, conforme ra rey. si no ros emitieren en el
término de cuarenta y cinco días desde que le son solicitados. se entenderá
que los informes son favorables.

Artículo 38.- Enajenación de bienes.- Las universidades y las escuelas
politécnicas públicas, y particulares que reciben asignaciones y rentas de
Estado podrán enajenar sus bienes observando, en cada caso, en lo
que le fuere aplicable, las disposiciones legales correspondientes del
sector público. Para la enajenación de los bienes inmuebles se requerirá
una autor¡zación expresa de la Secretaría Técnica del Conseio de
Educación Superior la que velará por la aplicación de esta disposición.
Se prohíbe a las universidades y las escuelas politécnicas públicas y
particulares hacer donaciones, excepto a favor del sector público y
aqueflas que se realicen para instituciones educativas o culturales, dé
conformidad con la ley, y con la reglamentación que para el efecto
establezca la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.
Artículo 39.- Destino de los bienes de una universidad o escuelapolitécnica extinguida.- La ley que determine la extinción de la
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universidad o es_cuera poritécnica púbrica o particurar regurará er destino
de .sus bienes. se exigirá que todos sus blánes sean dest¡nados a una
institución educativa pública si ta institución extinguida es pubtici, y'a
una institución educativa privada si Ia institución éxtinguida' es priváda.
Previamente a este proceso, ra institución deberá cúmprir toáas sus
obligaciones laborales y los compromisos académicos con sus estudiantes.
Articulo 40.- Información sobre las instituciones de educación superior.-
Las instituciones públicas que posean información financiera pertinente al
estudio y control del financiamiento de las instituciones dé educación
superior, están obligadas a facilitar su acceso a la secretaría Técnica del
consejo de Educación superior y a las auditoras externas autorizadas
por el Consejo de Educación Superior.

sin perjuicio de lo anterior, para fines informativos y estadísticos las
instituciones de educación superior enviarán de manera obligatoria
anualmente a la secretaría Técnica del consejo de Educación sriperior
sus presupuestos anuales debidamente elaborados y las liquidaciones
presupuestar¡as de cada ejercicio económico. Esta información se
integrará de manera obligatoria al sistema Nacional de Información de la
Educación Superior del Ecuador.

Las universidades y escuelas politécnicas podrán contratar auditorías externas.
Artículo 41.- Publicación de información en portal electrónico.- Las
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares de grado y
posgrado, en cumplimiento de la ley, obligatoriamente deberán publicar
en su portal eiectrónico los salarios de sus autoridades ejecutivas,
académicas y administrativas, profesores, investigadores, servidores
públicos y trabajadores.

Artículo 42.- Acción coactiva.- Las instituciones de educación
superior públicas y los organismos públicos de gobierno del Sistema de
Educación superior, tienen derecho a ejercer acción coactiva para el cobro
de los títulos de crédito que se emitan por cualquier concepto de
obligaciones.

TITULO III
COGOBIERNO

CAPiTULO I

PRINCIPIO DEL COGOBIERNO.

Artículo 43.- Principio del cogobierno.- El cogobierno constituye e
principio contraparte de la autonomía universitaria responsable. Consiste en
la dirección responsable y compartida de las universidades y escuelas
politécnicas por parte de los diferentes sectores de la comunidad de
esas instituciones: profesores, estudiantes, graduados y, servidores y
kabajadores.

Cada universidad y escuela politécnica pública o particular observará que este
16
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principio y las disposiciones generares de esta rey, sean recogidos en sus
respect¡vos estatutos' 

cApiTULo rl
DEL COGOBIERNO DE I.AS UNIVERSIDADES Y

EScUELAS pourÉc¡¡lcls.
Sección Primera

De los órganos Colegiados.
Artíc.u.lo 44.- Órganos de carácter colegiado.- para er ejercicio dercogobierno las universidades y escuelas politécnicas definiián órganos
colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidade-s de
apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones constarán
en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión
y las disposiciones establecidas en esta ley.

Artículo 45.- Órgano colegiado superior.- Las universidades v
escuelas politécn icas públicas y particulares obligatoriamente tendrán comó
autor¡dad máxima a un órgano colegiado académico superior que estará
¡ntegrado por autoridades, profesores, estudiantes y graduados; tendrá a su cargo
el tratamiento de los temas académicos.

Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano
los representantes de los servidores y trabajadores.

Artículo 46.- otros órganos colegiados.- Las instituciones de educación
superior podrárr conformar adicionalmente otros órganos colegiados, conforme a
sus estatutos.

Sección Segunda
Del Rector, Vicerrectorres y demás autoridades académicas.

Artículo 47.- Rector.- El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la
universidad o escuela politécnica pública o particular, y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial. El Rector presidirá el órgano
colegiado académico superior de manera obligatoria y aquellos órgános
que señale el estatuto respectivo; desempeñará sus funciones a tiempo
completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. podrá ser
reelegido, consecutivamente o no, por una sola vez.

Articulo 48.- Requisitos para ser Rector.- para ser Rector de una
universidad o escuela politécnica se requiere:

a) Estar en goce de los derechos de participación;

b) Tener título profesional y grado académico de cuarto nive
correspondiente a doctorado o PhD:

c) Tener experiencia de al menos cinco años en gestión educativa
universitaria o experiencia equivalente en gestión;

d) Haber realizado o publicado obras de relevancia o artículos indexados en su
campo de especialidad, en los últimos cinco años;
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e) Haber acced¡do a la docencia por concurso púbrico de merecimientos y
oposición en cualquier universidad o escuela politécnica; y

f) Tener experiencia docente de al menos cinco años, tres de los cuales
deberán haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o
pol¡técnico titular a tiempo completo.

Artículo 49.- obligaciones adicionales del Rector.- son obligaciones
adicionales del Rector:

1. Cumplir y hacer cumplir la presente ley, sus reglamentos, las
disposiciones generales, las resoluciones der máximo órgáno colegiado
académico superior y el estatuto de la institución.

2. Presentar un informe anual a la sociedad, a la comunidad universitaria o
politécnica, al Consejo de Educación Superior y a su Secretaría Técnica, er
que será publicado en un medio que garantice su difusión masiva.

Artículo 50.- Vicerrector o Vicerrectores.- Las universidades ,y

escuelas politécnicas públicas y particulares contarán con un Vicerrector o
Vicerrectores que deberán cumplir los mismos requisitos que para ser Rector.
En caso de que existan dos Vicerrectores, uno académico y otro
administrativo se exigirán para el primero los mismos requisitos qué para
ser Rector, con excepción del requisito de la experiencia en gestión educativa
universitaria o experiencia equivalente en gestión que, en este caso será de al
menos tres años.

Para ser Vicerrector Administrativo se deberán cumplir los mismos requisitos
que para ser Rector, con excepción del requisito de haber publicado obras
de relevancla o artículos indexados en su carnpo cle especialidad, en los
últimos cinco años; requerirá título de maestría y cinco años en gestión educativa
universitaria o experiencia equivalente en gestión. Las atribuciones del
Vicerrector o Vicerrectores se establecerán en los estatutos respectivos.

El Vicerrector o Vicerrectores durarán en sus funciones cinco años y podrán ser
reelegidos, consecutivamente o no, por una sola vez.

Articulo 51.- Subrogación o reemplazo.- El estatuto de la institución
contemplará la subrogación o reemplazo del Rector, Vicerrector/es y
autoridades académicas en caso de ausencia temporal o definitiva.

Cuando la ausencia de Rector, Vicerrector/es y autoridades académicas
fuere definitiva y simultánea, el máximo órgano colegiado académico superior
convocará a elecciones generales para completar el período. Dicha
convocatoria tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha
en que se produjo la ausencia.

Una vez concluidos sus períodos, el Rector, Vicerrector/es y autor¡dades
académicas de las universidades y escuelas politécnicas tendrán derecho a
que sus instituciones los reintegren a las funciones que se encontraban
desempeñando antes de asumir los mencionados cargos, con la remuneración
que corresponda a las funciones a las que son reintegrados.

Artículo 52. Autoridades académicas.- Las comunidades de las
18
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un¡versidades y escuelas politécn¡cas deberán elegir autoridades académicas
cada cinco años. se entiende por autoridad académica los cargos de Decano,
Subdecano o similares.

otras autoridades que no sean Decanos, subdecanos o similares serán
designadas por las instancias establecidas en el estatuto de cada universidad c¡
escuela politécnica.

Artículo 53.- Elección de Rector, Vicerrector/es y autoridades
académicas.- La elección de Rector, Vicerrector/es y autoridades
académicas se hará por votación universal, directa, secreta y obligatoria de
los profesores titulares con más de un año en esta ialidaá, de los
estudiantes regulares legalmente matriculados; y de los servidores y
trabajadores con más de un año en esta calidad. No se permitirán delegacioneó
gremiales.

A este régimen se sujetarán inclusive tas instituc¡ones de educación superior
establecidas según et Modus Vivendi, las universidades militares y las áemás
instituciones de educación super¡or creadas conforme a Tratados o
Convenios internacionales, s¡n excepc¡ón.

Artículo 54.- Alternancia de género.- Las listas para la elección del Rector,
V¡cerrector/es y demás autoridades académicas deberán ser integradas
atendiendo en Io posible la alternancia de género.

Articulo 55.- Votación de estudiantes y graduados para la
elección de Rector, Vicerrector/es y demás autoridades
académicas.- La votación de los estudiantes para la elección de Rector y
Vicerrector/es y demás autoridades académicas de las universidades y escuelas
politécnicas equivaldrá a un porcentaje entre el diez por c¡ento y el cincuenta
por ciento del total del personal académico con derecho a voto. Los
estatutos respectivos fijarán el porcentaje que corresponda dentro de
los límites señalados.
Artículo 56.- Votación de servidores y trabajadores para la
elección de Rector, V¡cerrector/es y demás autoridades
académicas.- La votación de los servidores y trabajadores para la
elección de Rector y Vicerrector/es y demás autoridades académicas de las
universidades y escuelas politécnicas equivaldrá a un porcentaje entre el uno
y el diez por ciento del total del personal académico con derecho a voto. Los
estatutos respectivos fijarán el porcentaje que corresponda dentro de los límites
señalados.

Sección Te rcera
De la participación de estudiantes,

servidores y trabajadores.
Artículo 57.- Participación de los estudiantes.- La participac¡ón de los
estudiantes en los organismos colegiados de gobierno será equivalente a
un porcentaje entre el diez por ciento y el cincuenta por ciento del total de.
peÍsonal académico con derecho a voto, exceptuándose al Rector y
Vicerrector/es de esta contabilización. Los estatutos de cacia institución
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establecerán el porcentaje correspondiente dentro de los límites señalados.
La elección de representantes estudiantiles ante los órganos colegiados serealizará por votación universar, directa y secreta. su renováción serealizará con la periodicidad establecida en ros estatutos de rainstitución; de no hacerlo perderán su representación. para estas
representaciones procederá la reelección, consecutivamente o no, por una
sola vez.

Artículo .58.- _ Requisitos para dignidades de representaciónestudiantil,- Para las dignidades de representación estudiantil al
cogobierno, los candidatos deberán ser estudiantes regulares de ra
institución; acred¡tar un promedio de calificaciones equivalenie a muy bueno
conforme a la regulación institucional; haber aprobado al menos ei treinta
por ciento de la malla curricular; y no haber reprobado más de dos materias.
Artículo 59.- Participación de los servidores y trabajadores._ Laparticipación de los servidores y trabajadores en los organismos
colegiados de gobierno. pertinentes será equivarente a un plrcentaje
entre el uno y el diez por ciento del total del personal académico con derecho
a voto. Los servidores y trabajadores o sus representantes no participarán en
las decisiones de carácter académico. Los estatutos respectivoi fijarán
el porcentaje q ue corresponda dentro de los límites señalados.

Sección Cuarta
Del funcionamiento de los órganos de gobierno y del referendo.

Artículo 60.- Instalación y funcionamiento de los órganos de gobierno.-
Para la instalación y funcionamiento de los órganos de gobierno será necesario
que exista un quórum de más de la mitad de sus integrantes. Las resoluciones
se tomarán por mayoría simple o especial, de conformidad con lo dispuesto en
los estatutos de las universidades y escuelas politécnicas.

Las decisiones de los órganos de gobierno que no estén integrados de
conformidad con esta ley serán nulas y no tendrán efecto jurÍdico alguno.
Será responsabilidad de la primera autoridad ejecutiva de la universiáad o
escuela politécnica velar por la integración legal de los órganos de gobierno.

Artículo 61.- Referendo en universidades y escuelas politécnicas.-
Se establece el mecanismo de referendo en las universidades y escuelas
politécnicas, para consultar asuntos trascendentales de la institución oor
convocatoria del Rector o del máximo órgano colegiado académico supeiiot
de la entidad. El correspondiente estatuto normará esta facultad.

CAPíTULO III
DEL GOBIERNO DE LOS INST¡TUTOS SUPERIORES Y

CONSERVATORIOS.
Artículo 62.- Gobierno de los institutos superiores técn¡cos y
tecnológicos.- El gobierno de los institutos superiores técnicos y
tecnológicos se regulará por un reglamento de funcionamiento aprobado
por la Secretaría Técnica del Conseio de Educac¡ón Superior.
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Las autoridades del gobierno de los institutos superiores técnicos y
tecnológicos públicos serán designadas por la secretaría Técnica del consejo
de Educación Superior.

Artículo 63.- Requisitos para ser Rector de un instituto superior técnico
o tecnológico.-Para ser Rector o Vicerrector de un instituto superior técnico
o.tecnológico se requiere tener el título profesional y grado académico de cuarto
nivel correspondiente a maestría.

será obligación del Rector presentar su informe anual a la secretaría
Técnica del consejo de Educación superior, a la sociedad y a la comunidao
educativa local.

Articulo 64.- Gobierno de los conservatorios de música y artes.- La
forma de gobierno de los conservatorios será establecida en ei reglamento
de funcionamiento que apruebe la Secretaría Técnica del Coñseio de
Educación Superior.

Las autoridades del gobierno de los conservatorios públicos serán
designadas por la Secrefa ría Técnica det Consejo de Educación Supeior en
base a concurso y serán de libre remoción.

Artículo 65.- Requisitos para ser Rector de un conservatorio de música
y artes.- Para ser Rector o Vicerrector de un conservatorio de música v artes
se requiere tener título profesional y grado académico de cuartó nive
correspondiente a maestría.

Será obligación del Rector del conservatorio presentar su informe anual
a la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior, al organismo
rector de la política cultural, a la sociedad y a la comunidad educativa local.

Artículo 66.- Gobierno de los institutos pedagógicos.- La forma de
gobierno de los institutos pedagógicos será establecido en el reglamento
de funcionamiento que apruebe la Secretaría Técnica del Conseio de
Educación Superior.

Las autor¡dades del gobierno de los institutos pedagógicos serán
designadas por la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior en
base a concurso y serán de libre remoción.

Articulo 67,- Requisitos para ser Rector de un instituto pedagógico.-
Para ser Rector o Vicerrector de un instituto pedagógico se requiere tener
título profesional y grado académico de cuarto nivel correspondiente a
maestría.

Será obligación de las autoridades de los institutos pedagógicos presentar su
informe anual a la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior, a
la sociedad y a la comunidad educativa local.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES COMUNES.

Artículo 68.- Responsabilidad de los miembros de los órganos de
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gobierno.- Los miembros de todos
instituciones de educación superior,
responsables por sus decisiones.

Artículo 69.- Garantia de
de educación superior
gremiales en su seno, las
aprobados conforme a la
institución de educación
Ed ucación Superior.

superior y de lo establecido por el Consejo de

sus directivas deberán renovarse de conformidad con las normas
estatutarias; caso contrario, e.l máximo órgano colegiado académico superior de
la institución convocará a elecciones que gárantizaráñ la renovación democrática.
Articulo 70.- Denominación diferente a la de Rector.- Las institucionesde educación superior particulares podrán dar a la máxima autoridao
ejecutiva una denominación diferente a la de Rector, sin perjuicio de las
facultades, obligaciones, requisitos y demás disposiciones esiablecidas en
esta ley y sus reglamentos.

Artículo 71.- Régimen laboral de los servidores públicos y trabajadores
del sistema de educación superior.- Las personas que raboran en ras
instituciones y organismos públicos del sistema de Educación superior son
servidores públicos sujetos obligatoriamente a las disposiciones de la lev
que regula el servicio público; salvo el caso de los obreros, que se regularán por
el Código de Trabajo.

Los profesores e investigadores de las universidacjes y escuelas
politécnicas públicas son servidores públicos. En el Reglamento de
sistema de Educación superior de carrera ciel profesor e investigador se
fijarán las normas que rijan el ingreso, la promoción, la estabilidad, la
evaluación, el perfeccionamiento, el fortalecimiento institucional y la
cesación del referido personal, y demás temas pertinentes. En el resto de
instituciones se observará en lo posible los contenidos del mencionado
reglamento. El escalafón del profesor e investigador será regulado por e,
Reglamento del sistema de carrera del profesor e investigador en el caso de
las instituciones públicas.

Los profesores e investigadores visitantes extranjeros podrán tener un
régimen especial de remuneraciones de acuerdo a reglamentación que
para el efecto establezca el Consejo de Educación Superior.

Las personas que laboran en instituciones particulares de educación
superior, incluidos sus profesores e investigadores, se regularán por el
Código del Trabajo y el Código Civil, según corresponda.

Se prohíbe que recursos provenientes del Estado financien jubilaciones
patronales, fondos privados de jubilación complementar¡a, de cesantía
privados o cualquier fondo privado sea cual fuere su denominación en estas
instituciones.

Los aportes a la seguridad social de los servidores públicos, obreros y
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organizaciones gremiales.- Las instituciones
garant¡zarán la existencia de organizaciones
cuales tendrán sus propios estatutos que serán
ley y serán coherentes con el estatuto de la

los órganos de gobierno de las
serán personal y pecuniariamente
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trabajadores de las instituciones
conforme la ley de la materia. En el
observará lo previsto en su respectivo

de educación superior se regularán
caso de los profesores e investigadores se
Reglamento.

TITULO 1V

CAPíTULO I

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,
Artículo 72.- Principio de igualdad de oportunidades.- Er principio de

Artículo 73'- cobro de aranceles.- sin perjuicio del principio de igualdad de
oportunidades, el cobro de aranceles en la educación pariicular cóntará con
mecanismos tales como becas, créditos, cuotas de ingreso u otros que
perm¡tan la integración y equidad social en sus múltiples dimensiones.
Articulo 74.- cuotas.- se entenderá por cuotas a las políticas de ingreso que
se ¡nstrumenten a favor de grupos históricamente excluidos o discriminádos.
Artículo 75.- Participación equitativa de mujeres y grupos excluídos._
[-as instituciones del sistema de Educación superior-adopiarán políticas y
mecanismos específicos para promover y garantizar una paiticipacióñ
equitativa de las mujeres y de aquellos grupos históricamente excluüos en
todos sus niveles e instancias, en particular en el gobierno de las instituciones de
educación superior.

CAPíTULO tI
DE LA GARANTíA DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

Artículo 76.- Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de
educación superior particulares que no reciben asignaciones y rentas del
Estado establecerán programas de becas y ayudas económicas, que
beneficien por lo menos al quince por ciento del número de estudiantes
regulares. Las públicas establecerán programas de ayudas económicas en
ig ual porcentaje.

serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes.
y a condición de acreditar niveles de rendimiento académico regulados por
cada institución. Los mecanismos para determinar el nivel socioeconómico
de los estudiantes y sus familias serán establecidos por la Secretaría Técnica
del Consejo de Educación Superior.

Artículo 77.- Becas, créditos educativos, ayudas económicas y
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cuotas.' Er regramento respectivo definirá ro que debe entenderse porbecas, crédito educativo, ayudas económicas y otros mecanismos deintegración y equidad sociar. En ningún caso se podrá devengar la oeca cóntrab?jo. Las políticas de cuotas serán establecidás por la secietaría Técnicadel Consejo de Educación Superior.

Artículo 78.- Gratuidad de ra educación superior púbrica hasta eltercer n¡ve¡.- se garantiza ra gratuidad de ra eiucacion superroi priüica
hasta el tercer niver. La gratu¡dad observará er criterio ¿" ,".ponrá¡¡ñááo
académica de los y ras estudiantes, de acuerdo con los siguientes'criterios:
a) La gratuidad será para los y ras estudiantes regurares que se matricuren enpor lo.menos er treinta por ciento de todas ras rñaterias/óréditos qué p"irñ"
su malla curricular en cada período, ciclo o nivel.
b) La responsabilidad académica se cumprirá por ros y ras estudiantes
regulares que aprueben ras materias/créditos der período, t¡cto o n¡ver, en el
tiempo y en las condiciones ordinarias establecidas. En 

"onr""u"l"¡á, "rfinan.ciamiento previsto no se entregará por materias/ créditos que sirvan a un
estudiante regular para superar la reprobación de las materiaslcr¿¿ itos oelperíodo, ciclo o nivel. No se cubrirán las terceras matrículas. Tampoco
aquellas consideradas especiales o extraordinarias. se perderá la gratüidad
en las materias/créditos que se reprueben.

c) se pierde de manera def¡n¡tiva ra gratuidad, si un estudiante regurar
reprueba, en términos acumulativos, el cuarenta por ciento de las
materias/créd itos de su malla curricular cursada.
d) El .Estado, por concepto de gratuidad, financiará toda carrera o programa
académico de tercer nivel que curse el estudiante.
e) La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros relacionados con la
escolaridad, es decir, los vinculados al conjunto de m aterias/créd itos de
carácter ordinario que un estudiante regular debe aprobar para acceder al
título terminal de la respectiva carrera o programa académico.'
Para garantizar un adecuado y permanente financiamiento de la
ed.ucación superior y la gratuidad, !a secretaría Técnica der consejo de
Educación Superior desarrollará un estudio de costos por
carrera/programa académico por estudiante, el cual será
actua lizad o periódicamente y tendrá en cuenta lo dispuesto anteriormente.
Artículo 79.- Sistema de Nivelación y Admisión- para ingresar a las
instituciones públicas de educación superior se creará el Sistema de
Nivelación y Admisión, al que se integrarán todas las instituciones públicas v
se someterán todos los y las estudiantes.

Para el diseño de este Sistema, la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación superior coordinará con el Ministerio de Educación lo relativo a la
articulación entre el nivel bachiller o su equivalente y la educación superior, y
consultará a los organismos establecidos en esta ley para el efecto.
El componente de Nivelación del Sistema se someterá a evaluaciones
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qu¡nquenales con er objeto de determinar su pertinencia y/o necesidad decontinuidad en función de ros rogros obteniúos en er m-e¡oramiento de 
-ia

calidad de la educación bachiller o su équivalente.
Artícu-lo 80.- Requisitos para er ingreso a tas instituciones de educación
superior'- Para er ingreso a ras instituiiones de educación superior." ,"qri"i",
a) Poseer título de bachiiler o su equivarente, de conformidad con ra rey; y
b) Haber cumplido los requisitos normados por er sistema de Niveración y
Admisión, el mismo que observará ros principios de iguardad, mer¡to v capaciáau.
Articulo 81.- Estudiantes regulares de las instituciones de educación
superior.- son estudiantes regulares de las instituciones de educación
superior quienes, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en
esta ley, se encuentren legalmente registrados o matriculados a partir del
pr¡mer año de Ia carrera o programa académico, y partic¡pen, de a'cuerdo aIa normatividad vigente, en cursos regulares de esiudio de carácter
pedagógico, artístico, técnico, tecnológico, de grado o postgrado.
Los cur-sos regulares de estudio podrán ser presenciales, semipresenciales o a
distancia.

Articulo 82.- Requisitos para aprobación de cursos y carreras,- Los
requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación
de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en
fos respectivos estatutos, reglamentos y demás normas. Solamente en
casos de enfermedad inhabilitante tempora!, calamidad doméstica
inhabilitante o ausencia temporal de! Iugar de estudios por trabajo, un
estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma
mater¡a o en el mismo ciclo, curso o nivel académico.

Artículo 83.- Sistema de Evaluación Estudiantil.- La Secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior establecerá políticas
generales y dictará normas expresas para garantizar transparencia, justicia
y equidad en el Sistema de Evaluación Estudiantil y para conceder
incentivos al mérito académico, coordinando esta actividad con'los organismos
pert¡nentes.

Articulo 84.- Unidades de bienestar estudiantil y articulación con el
nivel bachiller o su equ¡valente.- Las instituciones de educación superior
establecerán las siguientes unidades:

a) Un Departamento de Bienestar Estudiantil, como una unidac
administrativa de la institución, destinado a definir un perfit
vocacional, el manejo de ayudas económicas, becas y créditos
educat¡vos y a ofrecer los servicios asistenciales que se determinen en
los estatutos. Este departamento se encargará de promover un ambiente de
respeto a los valores éticos y a la integridad física, psicológica I S€XUár
de los y las estudiantes, promoverá acciones a favor de la equidad y
brindará asistencia a quienes demanden sanciones por violación de
estos derechos o apelen ante las instanc¡as pertinentes por decisiones
adoptadas. Estará dirigido por un Defensor del Estudiantado, encargado
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0e promover canares para ra participación de ros estudiantes, sin censuray respetando el anonimato, en los casos que lo ameriten.
b) Un departamento
de la educación,
destinado a integrar
educación bachiller

de articulación con el nivel bachiller o su equivalentecomo una unidad administrativa de la institución,
de manera efectiva a los actores y procesos de la
o su equivalente con la educación superior.

Articuro 85.- Requisítos previos ar registro der títuro,- previamente aque se les otorgue su título, los y las estuáiantes deberán acreditar ;;i.i;; 
"la comunidad y prácticas o pasantias preprofesionales en los ;;rt;;;;,,especialidad, de conformidad con ros rineamientos generares definidospor ra secretaría Técnica der consejo de Educación sróér¡ó, 

"n ",reglamento respectivo, las normas que cada institución expiOá afefecto, y la ley. Estas actividades se realizarán en coordinación 
"onorganizaciones comunitarias, empresas e instituciones del Estado,

relacionadas con ra respectiva especiaridad, ras que otorgarán ras debidas
facilidades.

Articulo 86.- servicios a la comunidad.- para cumprir con ros servicios ala comunidad se propenderá beneficiar a sectores rurares y marginados dela población, si la naturareza de ra carrera ro permite, c a pástar iervicios en
centros de atención gratuita.

rodas /as instituciones de.. educación superior deberán conformar equipos
multidisciplinarios de estudiantes próximos a graduarse para que atjen'dan
integralmente a las comunidades de sectores rurares y' urbaná-murgir"tár,
elaboren programas de desarrollo integrat comunitario en coordinación ion los
organ¡smos secclona/es autónomos conespondientes, y pañicipen en su
ejecuc¡ón conforme a su especialidad. Et informe grupa! de eslos servicios
cgmynitpnos, avalado por e! organismos seccional respectivo y el órgano internode la institución superior encargado de ta relación con la comunidad, será
requisito de graduación.

Artículo 87.- contribuciones de estud¡antes en instituciones deeducación superior particutares.- Las universidades, escueras
politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos
y conservatorios de régimen particular tienen facultád para detérriinar,a través de su máximo órgano coregiado académico superior ras
contr¡buciones de sus estudiantes por concepto de matrícula, registro,
colegiatura, pensiones, derechos, aranceles, tasas por serviCios y
similares, de acuerdo con su organización interna. Estos recursos
serán destinados a financiar su actividad sin perseguir fines delucro. Las instituciones de educación superior estabÉcerán- estos valores
ajustándose al costo de producción de los servicios correspondientes, clicho
cálculo deberá ser presentado ante el consejo de Educación superior para
su aprobación, previo informe de su Secretaria Técnica.

En estas instituciones, en caso de haber excedentes en sus estados
financieros, éstos serán destinados a incrementar su patrimonio institucional.
Artículo 88.- Pagos diferenciados en instituciones de educación
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superior.- Para er cobro a ros estudiantes de ros varores por concepto dematrículas, aranceres, derechos o simirares, ras institucioné. ¿" áJriá"¡onsuper¡or particulares deberán obligatoriamente establecer un sistémade pagos diferenciados que observará de manera prtncipal, la
re a I id a d socioeconómica de cada estudiante.
Artículo 89'- Designación y ejercicio de docencia e investigación sinlimitaciones.- Para ra designa-ción der personar académico, ási comtpara er ejercicio de ra docencia y ra investigación, no se estabrecerán
limitaciones qu.e impliquen discriminaciones deriüadas oe su retigián ;t"ügénero, posición económica, porítica, part¡d¡sta, o.entación sexuar c¡cualesquiera otras de simirar índore, ni éstas podrán ser causa deremoción, sin perjuicio de que er profesor e investigador respete ros
valores y principios que ¡nspiran a la institución y lo que dispone está ley.
Articulo 90" Garantia para ros servidores y trabajadores.- para rosservidores públicos y trabajadores de las iñstituciones de educación
superior se garantiza su designación y ejercicio laboral, sin discriminaciones
de ningún tipo, conforme a lo establecido en la ley.

Articulo 91.- Instalaciones adecuadas para personas con
discapacidad.- Todas las instituciones del 

-sistema 
de Educación

superior garantizarán, en sus instalaciones académicas y administrativas,
las condiciones necesarias para que las personas con discapacidad no
sean privadas del derecho a la educación superior por su situación dé capacidad
especial.

A¡lículo 92.- lnstalación de guarderías infantites.- Todas las instituciones
públicas de educacíón superior darán las facitidades para que et Ministerio
cones.pondiente instale y mantenga en funcionamiento guarderías infantiles para
Ios hijos e hljas de /os servidores públicos, trabajadóres y estudiantes áe Ia
respectiva institución.

TITULO V
CAL¡DAD

CAPíTULO I

DEFINICIONES.

Articulo 93.- Principio de calidad.- El principio de calidad consiste en la
búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia y ia elevación
en la producción y hansmisión de pensamiento y conoc¡miento mediante la
autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento permanente.

Artículo 94.- Evaluación de la calidad.- La Evaluación de la Calidad
consiste en el proceso o estudio para determinar el valor de la
institución, carrera o programa, mediante la recopilación s¡stemát¡ca de
datos cuantitatlvos y cualitativos relativos a la calidad, que permitan
enritir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, funciones.
procesos, a fin de que sus resultados s¡rvan para reformar y mejorar el

27



o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
O

programa de estudios, caffefa o institución. La Evaluación de la calidad es
un proceso permanente y supone un seguimiento continuo.
Articulo 95.- Acreditación.- La Acreditación es una varidación de
vigencia quinquenar realizada por ra Agencia Nacional de Acredita;¡ón iAseguramiento de la caridad de ra Educación superior p"r" r".ono.", á
certificar la calidad de las instituciones de educación iuperior, ¿e una
carrera o programa educativo, sobre la base de una evaluación previa de los
mismos.

Este proceso supone la evaluación respecto a la normativa, estándares y
criterios de calidad establecidos por las instancias respectivas. É
procedimiento incluye una autoevaluación de la propia institución, así como
una evafuación externa realizada por un equipo de pares expertos, quienes a
su vez deben ser acreditados regularmente.

Artículo 96,- Aseguramiento de la calidad.- El Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior, está const¡tuido pór el conjunto de
acciones que llevan a cabo las instituc¡ones vinculadas con esie sector
con el fin de garant¡zar la eficaz gestión de calidad, aplicable también a las
agencias u organismos evaluadores y acreditadores.

El Aseguramiento de la Calidad está vinculado a la Garantía de Calidad, que
es la forma de comprometer que una carrera, programa o institución
educativa es idónea para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 97.- categorización.- La categorización es la clasificación académica
de carreras y programas. Hace referencia a un ordenamiento que cataloga a
tales carreras y programas de acuerdo a una metodología que incluye criterios
objetivos, medibles y reproducibles.

CAPITULO II
NORMAS PARA LA GARANT¡A DE LA CALIDAD.

Artículo 98.- Planificación y ejecución de la autoevaluación.- La
planificación y ejecución de la autoevaluación estará a cargo de cada uno de las
instituciones de educación superior, en coordinación con la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

En el presupuesto que las instituciones del Sistema de Eclucación Superior
realicen se hará constar una partida adecuada para la realización del proceso de
autoevaluación.

Artículo 99.- Reglamento y Gódigo de Ética de los Evaluadores Externos.- La
Agencia de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior establecerá el Reglamento y Código de Ét¡ca de los Evaluadores
Externos de la Educación Superigr, en el que se señalarán los requisitos
adicionales, las incompatibilidades y las formas de selección. En cada
proceso de evaluación, acreditación y categorización, el evaluador externo
suscribirá el Código de Ética, en el que constará expresamente la
responsabilidad civil que acarrearía el incumplimiento del mismo, así como la
declaración juramentada del evaluador de no tener conflicto de intereses
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con la institución, carrera o programa que va a ser evaruada, acreditada v/o
categorizada.

Artículo 100.- Evaruadores Externos.- se creará un Banco de Datosde Evaluadores Externos de la Educación Superior, ef misÁo que
estará bajo la administración y responsabilidad de la Agencia Nacional'Je
Acreditación y Aseguramiento de ra cai¡¿ad de ra Educacióñ superior.
Las personas que se encuentren en el Banco de Datos de Evaluadores
Externos de la Educación superior, deberán acreditar formación
académica de cuarto nivel de maestría, doctorado o phD, y además
experiencia en procesos de evaluación y acreditación de la eoucac¡ón
superior y recibirán una calificación individual acorde con su formación.
experiencia y evaluaciones realizadas. Los evaluadores podrán ser nacionales o
extranjeros.

En ningún caso un evaluador externo podrá tener un título o grado académico
inferior a la carrera o programa que se está evaluando, acreditando o
categorizando.

Los evaluadores externos solo podrán desempeñar funciones docentes e
investigativas en el campo de la educación superior, pero cuando exista
conflicto de intereses con la evaluación de alguna institución, carrera y/o
programa deberán obligatoriamente excusarse so pena de incurrir en
responsabilidades administrativas y civiles.

Artículo 101.- Examen Nacional de Estudiantes de último año.- Se
establece el Examen Nacional de Estudiantes de último año a todos los
programas o carreras, para garantizar, junto con otros instrumentos, su calidad.
Este examen será diseñado y aplicado por la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. El
Examen estará centrado en los conocimientos establecidos para el piograma o
carrera respect¡va.

En el caso de que un porcentaje mayor al 60% de estudiantes de un
programa o carrera no logre aprobar el examen durante tres años
consecutivos, el mencionado programa o carrera será automáticamente
suprimido por la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior- sin perjuicio de la aplicación de los otros
procesos de evaluación y acreditación establecidos en esta norma y sL
respectivo reg lamento.
En el caso de que se suprima una carrera o programa, la institución de
educación superior no podrá abrir, en el transcurso de diez años, nuevas
promociones de estas carreras o programas, sin perjuicio de lo cual deberá
asegurar que los estudiantes ya matriculados concluyan su ciclo de estudios.

Articulo 102.- Examen de habilitación.- La Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
desarrollará un examen de habilitación para las carreras cuyo ejercicio
pud¡era comprometer el interés público poniendo en riesgo de modc d¡recto
la v¡da, la salud, la segur¡dad, los derechos, los bienes o la formac¡ón de
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la ciudadanla.

Para este tipo de carreras, los planes de estudio deberán
cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre
de la formación práctica que establezca la Sécretaría Técnica del
Educación Superior.

La secretaría Técnica del consejo de Educación superior podrá determinar
la obligatoriedad de este examen y contar con el permiso para ejercer laprofesión en aquellos programas y carreras no consideradas dá interés
público.

Artículo 103.- lnclusión de criterios de creación de instituciones de
educación superior en procesos de evatuación y acreditación.- paia
garantizar la calidad de las universidades, escuelas politécnicas.
inst¡tutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y
conservatorios los procesos de evaluación y acreditación deberán 

-inJluir, 
entÉ

otros, todos los criterios establecidos en esta ley y en el reglamento para
la creación de este t¡po de inst¡tuciones.

Artículo 104.- Reinicio del proceso de evaluación externa y acreditación.-
En los casos en que una institución de educación superior haya sido
acreditada y posteriormente en una evaluación de sus programas y/o
carreras, el setenta por ciento de los mismos no lograren ser acrediiados, eéta
institución automáticamente reiniciará su proceso de evaiuación externa v
acreditación.

te ner en
intensidad

Consejo de

TíTULo VI
PERTINENCIA.

CAPÍTULO I
DEL PRINCIPIO DE PERTINENCIA.

Articulo 105.- Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, a la prospectiva de
desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su
oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la
sociedad a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo
local, regional y nacional; a la innovación y diversificación de profesiones y
grados académicos; a las tendencias del mercado ocupacional local. regional
y nacional; a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales;
a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia
y la región; y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.

CAPiTULO II
CREACIÓN DE UNIVERSTDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS.
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Artícuro 106.- creación de.universidades y escueras politécnicas,- Lasuniversidades y escuelas politécnicas públicás y particulares 
"" ;;;;;";;;ley, previo informe favorabre der consejo de EáJcación superior qrái"niiá

carácter vinculante.

El informe del Consejo de Educación Superior tendrá como baseInrormes prevtos favorables y obligatorios de la Agencia NacionalAcreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Edu-cación Sr;;;i";J
organismo nacional de planificación.

El- informe del Consejo de Educación Superior observará también
Inrormes tecn¡cos que para el efecto elabore su Secretaría Técnica.
No se dará trámite a su creación si se hubieren prescindido de arguno deestos informes o si fuesen desfavorables.
Artículo-107.' Requisitos para la creación de una universidad o escuerapolitécnica.- Para la creación de una universidad o escuela poritecnicá sedeberá presentar a la Secretaría Técnica del Consejo á" g¿r"""¡án
superior una 

, 
propuesta técn ico-académica, que debérá cumprír conrequisitos: orgánico-funcionales; académicos y dá pertinencia; curiicularesy docentes; relativos a igualdad de oportunidádes; económico-financieros.

de infraestructura física y patrimoniales. El reglamento respectivo regulará esü
tema.

Artículo 108.- Prohibición de creación de lnstituciones de Educaciónsuperior que reciban asignaciones y rentas del Estado.- s" proÁiu"la aprobación de proyectos de creaóión de universidades o escueláspolitécnicas particulares que reciban asignaciones y rentas del Estado,
según lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 109'- creación y financiamiento de universidades y
escuelas politécnicas supeditadas a los requerimientos del desarrolló
nacional.- En el caso de universidades y escuelas politécnicas públicas su
creación y financiamiento se supeditará a los requerimientos del plán Nacional
de Desarrollo y la política del organismo nacional de planificación.

Artículo I 10.- Análisis técnico de los requisitos.- una vez recibida la
propuesta técnico 

-académica 
para la creación de una universidad o escuela

politécnica, la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior tendrá
sesenta días calendario para emitir su informe y enviarlo ál consejo de
Educación superior, él cuar a su vez, con ros iniormes favorabres dá ras
instancias previas, tendrá un plazo de ciento ochenta días para realizar
un análisis técnico de los requisitos establecidos en este capítulo y emitir el
informe resoectivo.

si sus conclusiones son favorables, lo remitirá a la Asamblea Nacional oara
que considere la exped¡ción de la ley de creación de la nueva universidad o
escuela politécnica.

La falta de expedición del informe dentro de! plazo estabtecido causará la
¡nmed¡ata destitución del titular de la Secretaría Técnica del Conseio de
Educación Superior.

ros
de
del

los
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Artículo I I l.- Transferencia de dominio de bienes y recursos de lospatrocinadores.- A partir de ra fecha de creación de rá nueva ent¡áá0,-y
antes de iniciar su funcionamiento académico, sus patrocinadores tendiáíun plazo de sesenta días hábiles para transferir a ésta el dominio de
todos 

_ 
los bienes y recursos que sirvieron de sustento para ra soricitud de

creación.

En el caso de no dar cumprimento a esta obrigación, er consejo de Educación
superior deberá solicitar la derogación de la léy de creación d-e la universidac
o escuela politécnica respectiva, la que quedará automáticamente suspeno¡cá.'-

cREAcróN DE rNsnrfrel l#lh8-L'J y coNSERVAroRros.
Artículo 112.- Creación de los institutos superiores yconservatorios.- Los institutos superiores técnicos,'tecnológicos
pedagógicos y los conservatorios de música y artes serán creados medr:ante
resolución expedida por el corrsejo de Educación superior conforme los
informes técnicos que para el efecto elaborará su secretaria Técnica. vprevio informe favorable.. de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la caridad de ra Educación superior, y der organismó
nacional de planificación.

No se dará lugar al trámite de creación s! se hubieren prescindido de alguno
de estos informes o si fueren desfavorables.

En el caso de institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de
conservatorios de música y artes públicos su creación y finanóiamientó se
supeditará a los requerimientos del desarrollo nacional y la política del
organ¡smo nacional de planificación.

Artículo 1 13.- Requisitos para la creación de institutos superiores técnicos,
tecnológicos, oedagógicos y conservatorios de música y artes_- para la
creac¡ón de institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y
conservatorios de música y artes se deberá presentar a la seóretaríá
Técnica del Consejo de Educación Superior una propuesta técnico_
académica, que deberá contener los mismos requisitos que para las
universidades y escuelas politécnicas. El reglamento respectivo regulará este
tema.

TITULO VII
INTEGRALIDAD.

CAPíTULO I

DEL PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD
Articulo 114.- Principio de integralidad,- El principio de integralidad supone
la articulación entre el Sistema Nacional de Educación, sus diferentes
niveles de enseñanza, aprendizaje y modalidades, con el Sistema de
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Educación superior, sus .niveles y modalidades; así como la articulación alinterior del propio Sistema de Educaóión Srpe;io;. 
-' -

DE LA rpoLocíA DE ,rrt,f,ff¿t*?!:J'*eo,r* AcADÉMrco.

Sección P rime ra
De la formación y tipos de instituciones.

Artículo 115.- De ra formación.- Las instituciones der sistema de educaciónsuper¡or podrán impartir formación técnica o tecnológica; así como, i;;;;;¿"correspondiente ar tercer niver y ar cuarto niver o posgiado, segun corresponáa
Articulo 116.- Formación Técnica o.Tecnorógica.- corresponde a este tipode forr¡ación los títuros.profesionares rigadJs a ras oisciprinai ié""¡"!.orientadas al logro de ras habiridades y deJtrezas que permitan ar estudiantepotenc¡ar el saber hacer. corresponden a este ros iíturos terminái;;;"
técnico .o tecnórogo que otorguen ros institutos superiores técnicos ytecnológicos, y los conservatorios. Las universidades y éscueras pói¡te,ii¡i""
no podrán ofertar títulos intermedios, nr ésfos tendrán cárácter acumutativo paÁ
cafferas de tercer nivel.

Articulo 117.- Tercer nivel.- corresponden al tercer nivel de formación los
siguientes títulos:

a) Título con orientación profesional o académica de carácter universitario
destinado a la formación básica en una profesión universitaria o en una
disciplina académica. En er caso de ros conservatorios podrán otor!'á,.
estas titulaciones en la especialidad de música y anes.
b) Título con orientación profesionar o académica de carácter
pol¡técnico, destinado a la formación profesional o académica en disciplinasde las ciencias básicas y aplicadas. Al menos un 70o/o de los tituros
otorgados por las escuelas politécnicas deberán corresponder a ciencias
básicas y tecnologías aplicadas.

Artículo 118.- Formación de posgrado.- Es el destinado a
entrenamiento profesional avanzado o a la especialización científica.
Corresponden a esta formación los títulos de diploma superior y
especialista.

Artículo 119.- Guarto nivel de posgrado.- El cuarto nivel de posgrado es el
destinado a la formación profesional avanzada o para la investigación
científica. corresponden a este nivel los títulos de maestrÍa profesionai-y, ios
académicos de maestría de investigación y doctorado o phD.

Para acceder a la formación de posgrado y el cuarto nivel de posgrado, se
requiere tener título profesional o académico otorgado por una univérsiciad o
escuela politécnica, conforme lo establecido en esta ley.

Artículo 120.- Tipología de instituciones de educación superior.- Las
instituciones de educación superior de carácter universitario o politécnico
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se crasificarán de acuerdo a ra diversidad der servicio educativo queofrezcan' Para e[o, ar menos, se tomará en cuenta ra distinción entreinstituciones de investigación, institucion"i o" áo""n"ia con investigación e¡nst¡tuciones dedicadas a ra educación superior cont¡nua. En función dela tipolog ía se estabrecerán qué tipos de .á*r"" o programas podránofertar cada una de estas institucionei, sin per¡ricio ce qle ü.ü";Ji" i;"universidades de investigación podrán ofertar tíiuros de doctorado o phD.
Esta.tipología será tomada en cuenta en los procesos de evaluación,acreditación y categorización.

Artículo 121.' Prohibición de otorgar títuros de dipromados oespecialista, maestría, doctorado o phD en el tercei n¡vei._ 
-t_a"

universidades y escueras poritécnicas, en er tercer niver, no poJián'oto[],.
títulos de diplomados, especialista, maesiría, doctorado o phD.

El consejo de Educación superior no registrará ningún títuro profesiona,de doctorado, maestrÍa, diplomado o 
- especialisia, ofertado poi i".universidades o escuelas poritécnicas como teiminares de tercer niver.

Sección Segunda
Régimen Académico.

Artícu.lo 122.- Regramento sobre er Régimen Académico.- Er consejode Educación Superior aprobará, en óase a una propuesta de susecretarÍa Técnica, er Reglamento de Régimen Académico'que regure rástítulos y grados académicos, er tiempo dé duración, númerb de órécritosde cada opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos,
buscando la armonización y ra promoción de ra moviridid estudiantir, deprofesores e investigadores.

Artícufo 123.- Formación en valores y derechos.- Es responsabil¡dad delas instituciones que conforman el sistema de Educáción suoerior
ecuator¡ano proporcionar los medios adecuados para que quienes
egresen de cualesquiera de las carreras y pfogramas conozcan cuáles son
los deberes y derechos ciudadanos e integren én su formación varores de lapaz y de los derechos humanos. Asimismo, que acrediten suficiencia de
conocimientos de un idioma extranjero, expresión oral y escrita,
razonamiento lógico, manejo de herramientas informáticas y realidad
socioeconómica, culturar y ecorógica del país. se incentivará el
conocimiento de las lenguas nativas.

Artículo 124.- Gursos de vinculación con la sociedad.- Las instituciones
del sistema de Educación superior podrán realizar cursos en el marco de la
vinculación con la sociedad. Para ser estudiante de los mismos no hará falta
cumplir los requisitos del estudiante regular.

ArtÍculo 125.- otorgamiento de títulos.- solo las universidades y escuelas
politécnicas están facultadas para conferir titulos académicos.
Los tÍtulos que confieran las instituciones de educación superior serán
emitidos en el idioma oficial del país, deberán aclarar si son programas o
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carreras de carácter presencial, virtual, semipresencial, a distancia o
cualquier otra modalidad y especificarán el tipo de institución en la que fueron
desarrollados.

Articulo 126.- Reconocimiento, homologación revalidación e
inscripción de títulos.-El reconocimiento, la homologación, la
revalidación y la inscripción de títulos de nivel técnico superior otorgados
por los institutos superiores técnicos y tecnológicos serán realizados por
la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.

El reconocimiento, la homologación, la revalidación y la inscripción de títulos
pedagógicos de los institutos superiores pedagóg¡cos serán realizados por la
Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.

El reconocimiento, la homologación, la revalidación y la inscripción de títulos
en música y artes de los Conservatorios, serán realizados por la Secretaria
Técnica del Consejo de Educación Superior.

Las universidades y escuelas politécnicas públicas del país intervendrán en el
reconocimiento, homologación, revalidación e inscripción de los títulos
profesionales y académicos de universidades y escuelas politécnicas, sin
perjuicio de los tratados o convenios internacionales vigentes relativos a este
tema, y la normativa que expida la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior.

Los aranceles que se cobren por tales servicios y los plazos para dichos
trámites serán establecidos por la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior, y de cumplimiento obligatorio por las instituciones de
educación superior.

Artículo 127.- Reconoc¡miento e inscripción automática de títulos
obtenidos en el extranjero.- La Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior efectivizará el reconocimiento e inscripción
automática de títulos obtenidos en el extranjero cuando dichos títulos se
hayan otorgado por instituciones de educación superior de alto prestigio y
calidad internacional y reconocidas por el Estado de origen; y siempre y
cuando consten en un listado que para el efecto elabore anualmente la
Secretaría Técnica.

Cuando el título obten¡do en el extranjero no corresponda a una institución
integrada en el listado y su denominación no corresponda a una carrera
o programa que se dicte en el Ecuador, la secretaría Técnica podrá
reconocerlo e inscribirlo de manera automática, siempre y cuando convenga a
los objetivos de la educación superior nacional.

Artículo 128,- Cursos Académicos.- Todos los cursos académicos de carácter
universitario o politécnico destinados a confer¡r certificados, aunque
fueren organizados por otras instituciones nacionales o extranjeras,
deberán ser aprobados por la Secretaría Técnica del Consejo de Educación
Superior y auspiciados por una universidad o escuela politécnica del país.
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Articulo 129.- Envio de la nómina y registro de titulos expedidos.- Todas
las instituciones de educación superior del país enviarán mensualmente a la
Secretaría Técnica del consejo de Educación superior la nómina de los
tÍtulos q.ue expidan, para ser registrados, en base a lo aprobado por dicha
Secretaría, previa su entrega al beneficiario.

Artícuf o 130.- Nomenclatura de los títulos,- Se propende ¡á a la
armon¡zación y unificación de las nomenclaturas de los títulos que expidan las
inst¡tuciones de educación superior a fin de colaborar con el proceso de
armonización de créditos y titulaciones. para el efecto se expedirá un keglamento
de Nomenclatura de Títulos.

Artículo 131.- Registro de títulos de graduados en el exterior.- Los
graduados en el exterior, nacionales o extranjeros, cuando la ley lo
requiera, registrarán su titulo en la Secretaría Técnica del Conseió de
Educación superior, siguiendo el procedimiento establecido para el áfecto
en la ley y el reglamento.

Artículo 132.- Aceptación de títutos de bachillerato, música y artes
expedidos en otros países.- Las instituciones de e<jucación superior
aceptarán los títulos equivalentes al bachillerato, expedidos en otros
países y reconocidos por el Ministerio de Educación. En el caso de títulos
otorgados por las instituciones de música y artes extranjeras, que no
correspondan al nivel de educación superior, serán reconocidos por e.
Min isterio de Educación.

Artículo 133.- Reconocimiento de créd itos/materias.- Las
instituciones del sistema de educación superior deberán realizar el análisis
para el reconocimiento de créd itos/m aterias aprobadas en otras
instituciones del sistema de educación superior, sujetándose al cumplimiento de
los requisitos académicos establecidos en el Reglamento de Régimen
Académico y en lo dispuesto por la entidad elegida.

Sección Te rce ra
Del Funcionamiento de las Instituc¡ones de Educación Superior

Artículo 134.- Instituciones de educación superior legalmente
autorizadas.- La oferta y ejecución de programas de educación superior es
atr¡bución exclusiva de las instituciones legalmente autorizadas. Se prohíbe
el funcionamiento de universidades, escuelas politécnicas, institutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música y
artes, sean nacionales o extranjeros, que impartan formación superior
sin sujetarse a los procedimientos de creación o aprobación establecidos en
esta ley.

La Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior publicará !a lista de
universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos,
tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música y artes
legalmente reconocidos y mantendrá permanentemente actualizada una
base de datos con esta información en un portal electrónico, de libre acceso
por internet u otro sistema similar.
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Artículo 135,- Func¡onamiento de programas académicos de
unive.rsidades extranjeras.- se permitirá ei fuñcionamiento de progi".á,
académicos específicos de universidades extranjeras en "l t;d,siempre que medien convenios con una univársidad o eséueLapolitécnica ecuatoriana legalmente establecida que ros avare, para que
se desarrollen conjuntamente, y su titulación sea otorgada y reconocida'en
conjunto. Estos convenios,serán aprobados, conocidoi y súpervisados por
la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superror.
Artículo 'l 36.- celebración de convenios por parte de institutos
superiores y co nservato rios.- Los institutos superiores técnicos,
tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música y artes podrán
celebrar convenios con otros centros de educación superior nacionales o del
exterior, de lo cual informarán a la secretaría Técnica del conseio de
Educación Superior para su aprobación y supervisión.

Artículo 137.- Trabajos realizados por investigadores y expertos
extranjeros.- Los investigadores y expertos nacionales y extranjeros que
realicen trabajos ligados al desarrollo de la educación superior. debeián
entregar a la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior una copia
de los informes o documentos que elaboren, los que serán utilizados
respetándose los derechos de autor.

Artículo 138.- Entrega de info¡.rnación a la Secretaría Técnica del
Consejo de Educación Superior.- Las instituciones del Sistema de
Educación Superior suministrarán a la Secretaría Técnica del Conseio de
Educación Superior la información que le sea solicitada, en especial la
referida a los aspectos y registros académicos, eficiencia terminal,
estadísticas con relación a profesores, ¡nvest¡gadores, estudiantes de grado y
posgrado, de niveles técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de conservatorios;
también proporcionarán información sobre los proyectos de investigación que
sean financiados con recursos propios o de otras entidades nacionales e
internacionales.

Artículo 139.- Fomento de las relaciones interinstitucionales entre las
instituciones de educación superior.- La Secretaría Técnica del Consejo
de Educación Superior auspiciará y fomentará las relaciones
interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y conservatorios, tanto
nacional como internacionalmente, a fin de facilitar la movilidad
docente, estudiantil y de investigadores y la coordinación en el desarrollo de
sus actividades académicas, culturales, de investigación y de vinculación con la
sociedad.

lgualmente, coordinará con el organismo rector de la política educativa
nacional para definir las áreas y especialidades que deberán robustecerse en
el bachillerato o su equivalente, como requisito para ingresar a un centro de
educación superior; así como la oferta en formación inicial y continúa
docente, y los perfiles profesionales y académicos, requeridos para el
funcionamiento del Sistema Nacional de Educación.
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Articulo 140.- Coordinación de carreras y programas pedagógicos, demúsica y artes.- A fin de establecer intejraiilaA entü et;;i;;; ;;educación superior y el sistema educativo nácional las universidades oueoferten carreras y/o programas pedagóg¡cos o vincutaá; ;i;;;;;"];;
oocente o de apoyo al sistema educativo nacional coordinarán accionescon la Universidad Nacionat de pedagogía.

En igual sentido, ras universidades que oferten carreras y/o programas enmúsica y artes coordinarán acciones conra rJnivers¡daa xaó¡onátd; /" M,ñ;y /as Artes.

Artíc.ulo 141 .- Integración de centros e instituciones del sectorpúblico que realizan investigaciones a universidades o 
"""uái""politécnicas'- Los centros e instituciones der Sector púbrico qr" ,."árréninvestigaciones en cuarquier área, promoverán ra articurac¡ón de susactividades de investigación con una universidad o escuela politécnica p¿ol¡ca. 

---

Artículo 142.- Funcionamiento de instituciones de educación superiorbajo acuerdos o convenios internacionales,- Las ¡nstitucionés deeducación superior que operan en er Ecuador bajo acuerdos 
-'y

convenios internacionares y que reciben recursos der Estadoecuatoriano, se regirán por estos instrumentos, sin perjuicio de laobligatoriedad de observar ras disposiciones contenidas én Lsta r"v, ro,
reglamentos y las resoruciones der consejo de Educación super¡ói, su

de la calidad de la Educación superior en todos los aspectos-de la vida

qecretlí?.Iégn¡ca, y de la Agencia Nacionat de Acreditación y nr"gr.jr;rniunióv
la

institucional.

En el caso de instituciones de educación superior que tienen el estatuto
de organismos internacionares en que er Ecuador es miembro. que reciben
recursos del Estado ecuatoriano y cuyas autoridades acaáémicas 

"onelegidas por instancias de representación oficial de los Estados miembros.el Presidente de la República, en coordinación con el lvlinisterio de
Relaciones Exteriores, será quien nomine al candidato respect¡vo, de una terna
enviada por las instituciones de educación superior que opeian bajo esta
normativa. Los candidatos de la terna deberán cumpl¡r los mismos re uisitos
que la ley establece para ser Rector de una universidad ecuatoriana.

se reconoce el carácter público de aquellas instituciones de educación
superior creadas mediante acuerdos o convenios internacionales del Estado
ecuatoriano con otros Estados, que a la entrada en vigencia de la presente ley
funcionen en el paÍs.

Artículo 143.- Difusión y promoción de carreras o programas académicos.-
La difusión y promoción de carreras o programas académicos que realicen
las ¡nstituc¡ones de educación superior deben ser claras y precisas, de
manera tal que no generen falsas expectativas ni induzcan a confusión entre
los diferentes niveles de formación.
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Articulo 144.- Sistema de seguimiento a graduados,- Todas las
instituciones de educación superior, públicas y particulares, deberán
instrumentar un sistema de seguimiento a sus graduados.

Artículo 145.- Bibliotecas.- Las instituciones de educación superior
públicas y particulares desarrollarán e integrarán sistemas interconeciados
de bibliotecas a fin de promover el acceso igualitario a los acervos
existentes, y facilitar préstamos e inteicambios bibliográficos.
Participarán en bibliotecas digitales y sistemas de archivo en Iínea de
publicaciones académicas a nivel mundial.

Articulo 146.- Tesis Digitalizadas.- Todas las instituciones de educación
superior estarán obligadas a entregar las tesis que se elaboren para la
obtención de títulos académicos de grado y posgrado en formato digiial para
ser integradas al sistema Nacional de Información de la Educacióñ superior
del Ecuador para su difusión pública respetando los derechos de autor.

CAPITULO I

DEL PRINCIPIO DE AUTODETERMINACóN PARA LA
PRODUCCóN DEL PENSAMIENTO Y CONOCIMIENTO.

Artículo 147.- Principio de autodeterminación para la producción del
pensam¡ento y conocimiento.- El princ¡pio de autodeterminación consiste
en la generación de condiciones de independencia para la enseñanza
generación y divulgación de conocimientos en el marco del diálogo de
saberes, la universalidad del pensamiento, y los avances científico-
tecnoiógicos locales y globales.

Artículo 148.- Garantía de la libertad de cátedra e investigativa.- En las
¡nst¡tuciones de educación superior se garantiza la libertad de cátedra,
entendida como la facultad de la entidad y sus profesores para exponer,
con la orientación y herramientas pedagógicas que estimaren más
adecuadas, los conten¡dos definidos en los programas de estudio.

De igual manera se garantiza la libertad investigativa, entendida como la
facultad de la entidad y sus investigadores de buscar la verdad en los
distintos ámbitos, sin ningún tipo de impedimento u obstáculo,

Artículo 149.- Prohibicién de imposición religiosa y propaganda político-
partidista.- Las instituciones del Sistema de Educación Superior son el
centro de debate de tesis filosóficas, religiosas, políticas, sociales, económicas
y de otra índole, por lo que la educación superior es incompatible con la
imposición religiosa y con la propaganda proselitista político-partidista
dentro de los recintos educativos. Se prohíbe a partidos y movimientos
políticos financiar actividades universitarias. También se prohíbe a las
instituciones de educación superior financiar directa o indirectamente las
actividades de los pañidos o movimientos políticos.

39

TITULO VIII

PENSAMIENTO Y CONOCIMIENTO.
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Las autoridades de ras instituciones de educac¡ón superior seránresponsables por el cumplimiento de esta disposición.

CAPíTULO II
DEL PERSONAL ACADÉMICO.

Articulo 150.- Personar académico.- Er personar académico de rasinstituciones del sistema de Educación súperior está conform"áo po,.profesores e. investigadores. Er ejercicio de ra cátedra v r" inve"iü"cionpodrán combinarse entre sí, ro. mismo que con actividades de dirJcción,gestión 
.institucional y vinculación con ia sociedad, sin per¡uicio áe 

- 
ioestablecido en la ley.

Artícu.lo 151-- Participación de los profesores e investigadores enbeneficios de Ia investigación.- Los profesores e investigidores quehayan intervenido en una investigación tendrán derecho á particijir,
individual o colectivamente, de roJ beneficios que obtenga er bentro ¿eeducación superior de ra exprotación o cesión de derelhos sobre ras
invenciones realizadas en er marco de ro estabrecido en esta tey. tgu;t
derecho y obligaciones tendrán si participan en consurtorías u otros sLru¡iio,
externos remunerados. Las modalidades y cuantía de la participacion serán
establecidas por cada institución.

En todos. /os casos, /os reglsfros de patentes por inventos y de autoría intetectual
por productos del conocimiento serán registrados a nombre y en beneficio de la
respectiva institución de educación superior, que ejercerá ia titularidad de tos
derechos respectivos.

Artículo 152.- Tipos de profesores y t¡empo de dedicación.- [.os profesores
serán: titulares, invitados, ocasionales u honorarios.
Los. profesores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. El
reglamento del sistema de carrera del profesor e investigador regulará
los requisitos y sus respectivos concursos.

El tiempo de dedicación podrá ser exclusiva o tiempo compreto, es decir, con
cuarenta horas semanales; semi-exclusiva o medio tiempo, es decir, con
ve¡nte horas semanales; y a tiempo parcial. La dedicación exclusiva o a
|¡empo completo es incompatibte con cualquier otra forma de ejercicio de
Ia docencia o la investigación. El Reglamento del sistema de óarrera det
profesor e investigador normará esta clasificación, estableciendo las
limitaciones de los profesores.

En el caso de los profesores de los institutos superiores y
conservator¡os públicos se establecerá un capítulo especial en el
Reglamento del sistema de carrera del profesor e investigadoi.
Artículo 153.- Requisitos para ser profesor titular principal.- para ser
profesor titular principal de una universidad o escuela politécnica pública o
particular se requiere:

a) Tener título de cuarto nivel de doctorado o phD, el cual deberá
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b)

v,

garantizar una cantidad de créditos suficientes en la materia a dictar
conforme establezca el reglamento específico;

Ganar el correspondiente concurso público de merec¡m¡entos y oposición;

c) Reunir los requisitos adicionales, señalados en los estatutos de
cada universidad o escuela politécnica.

Para los profesores titulares agregados o auxiliares se exigirán los
m¡smos requisitos, a excepción del título de cuarto nivel de doótorado o
PhD, que en estos casos requerirá como mínimo el título de maestría, en el
área afin en que ejercerá la cátedra.

Artículo 154.- Evaluación periódica integral.- para mantener la
titularidad el profesor principal, agregado o auxiliar deberá someterse a una
evaluación periódica integral según lo establecido en ei Reglamento de
sistema de carrera del profesor e investigador y las normas internas de cada
institución.

Artículo 155.- Concurso público de merecimientos y oposición.- El
concurso para acceder a la titularidad debe¡á ser convocado a través de al
menos tres medios de comunicación escrita masivos, en la red de
información que establezca la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior y en los medios oficiales de la universidad.

Los jurados de cada concurso estarán conformados por un 50% de
miembros externos a la universidad o escuela politécnica que está
ofreciendo la plaza titular a fin de garantizar independencia y objetividad,
y deberán estar acreditados como profesores titulares en sus respectivas
universidades.

Artículo 156.- Requisitos para los profesores no titulares.- Los requisitos
para ser profesor invitado, ocasional u honorario serán establecidos en el
Reglamento del sistema de carrera del profesor e investigador.

Ni los profesores titulares ni los profesores no titulares tendrán ayudantes de
cátedra.

Artículo 157.- Profesor titular en institutos superiores y conservatorios.-
Para ser profesor titular de un instituto superior técnico, tecnológico o
conservator¡o se requieren los mismos requisitos que para los profesores
titulares agregados en universidades y escuelas politécnicas.

Articulo 158.- Evaluación periódica y desempeño académico.- Los
profesores de las instituciones de educación superior serán evaluados
periódicamente en su trabajo y desempeño académico. En el Reglamento
del sistema de carrera del profesor e investigador se establecerán los criterios
de evaluación, las formas de participación estudiantil en dicha evaluación y
los estímulos académicos y económicos.

Articulo 159.- Capacitación y pe rfecc ionam iento permanente de los
profesores e investigadores.- El Reglamento del sistema de carrera del
profesor e investigador garantizará la capacitación y perfeccionam iento

41



o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

permanentes de los profesores e investigadores. En los presupuestos de
las instituciones de educación superior constarán de manera obligatoria
part¡das especiales destinadas a financiar créditos blandos, becas o ávudas
económicas para especialización, semestres o años sabáticos.

El incumplimiento de esta norma dará lugar a responsabilidad personal y
pecuniaria de quienes elaboren el presupuesto anual sin prever tales partidas
presupuestarias.

Artículo 160.- Facilidades para perfeccionamiento de los profesores e
investigadores.-Las instituciones de educación superior brindarán las
facilidades para que los profesores, después de cuatro años de titularidao
exclusiva y semi-exclusiva y no más de una vez cada cuatrienio, puedan
preparar textos, cursos académicos o de perfeccionamiento o partic¡par
como asesores académicos en instituciones educativas. para el efecto.
durante un semestre podrán ser exonerados de su carga horaria docente y
mantener su remuneración.

Si los profesores titulares agregados con dedicación exclusiva cursaren
posgrados de doctorado o PhD, tendrán derecho a la respectiva licencia, por er
t¡empo estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse
en dichos programas el profesor perderá su titularidad. Las instituciones de
educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para
esta formación.

Artículo 161 .- Permiso para realizar estudios o trabajos de
investigación.- Luego de seis años de labores ininterrumpidas, los
profesores o investigadores titulares principales con dedicación exclusiva
podrán solicitar un año de permiso para realizar estudios o trabajos de
investigación. La máxima instancia colegiada académica de la institución
analizará el plan académico que presente el profesor o investigador. En
este caso, Ia institución pagará las remuneraciones y los demás
emolumentos que le corresponden percibir mientras haga uso de este
derecho. Una vez cumplido el año, en caso de no reintegrarse a sus
funciones sin que medie debida justificación, deberá restituir los valores
recibidos por este concepto.

Terminado el periodo de estudio o investigación ei profesor o investigador
deberá presentar ante la misma ¡nstancia colegiada el detalle de sus
actividades y los productos realizados para su aprobación. Los mismos
deberán ser socializados en la comunidad académica.

Artículo 162,- Elaboración de planes operativos y estratégico de
desarrollo institucional cada año.- Todas las instituciones de educación
superior elaborarán planes operativos cada año y un plan estratégico de
desarrollo institucional concebido a mediano y largo plazo, según su propia
orientación, que contenga los siguientes aspectos: visión, misión,
estrategia, objetivos, resultados esperados y líneas de acción. Este plan
deberá contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y
establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología,
Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de
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Desarrollo.

cada institución deberá realizar la evaluación de estos planes y elaborar el
correspondiente informe, que deberá ser presentado a la secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior; y a la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educáción Superior.

CAPíTULO I

DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.
A¡tículo 163.- Instituciones de Educación superior.- son instituciones
de educación superior: las universidades y escuelas politécnicas públicasy particulares, los institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos; y los conservatorios de música y artes tanto públicós como
particulares.

Las instituciones de educación superior son comunidades de autoridades.
personal académico, estudiantes, graduados, servidores y trabajadores.

Artículo 164.- Universidades y Escuelas politécnicas.- Las
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares son
instituciones con personería jurídica propia, autonomía académica.
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimende desarrollo y los principios establecidos en la Constitución;
esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas de.
pensam¡ento universal expuestas de manera científica.

Artículo 165.- Fines de las Universidades y Escuelas politécnicas.-
Corresponde a las universidades y escuelas politécnicas producir
propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas de.
pais; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la
cultura universal, la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la
sociedad ecuatoriana, la formación profesional, técnica y científica y la
contribuc¡ón para lograr una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en
colaboración con los organismos del Estado y la sociedad.

Artículo 166.- Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos.- Los
institutos superiores técnicos y tecnológicos son instituciones dedicadas a la
formación profesional en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Los ¡nstitutos superiores técnicos y tecnológicos de carácter particular son
establecimientos educativos con personeria jurídica propia. Gozarán
de capacidad de autogestión administrativa y financiera pero se
someterán a las competencias de la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior y aquellas que establezcan esta ley y su reglamento.

Artículo 167.- Institutos Superiores Pedagógicos.- Los institutos
pedagógicos son instituciones dedicadas a la formación docente y a la
investigación educativa. Los de carácter públ¡co constituirán extensiones

TITULO IX
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de la Universidad Nacional de Pedagogía.

Los institutos pedagógicos de carácter particular son establecim ientos
educativos con personería jurídica propia. Gozarán de capacidad de
autogestión administrativa y financiera, y se articularán académicamente ala Universidad Nacional de Pedagogía, y se someterán a las
competencias de la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior
y aquellas que establezcan esta ley y sus reglamentos.

Artículo 168,- Conservatorios de música y artes.- Los conservatorios de
música y artes son instituciones dedicadas a la formación e investigación en
estas disciplinas y áreas del saber. Los de carácter público constituirán
extensiones de la Universidad Nacional de /a Música y /as Artes.

Los conservatorios de música y artes particulares son establecim ientos
educativos con personería jurídica propia. Gozarán de capacidad de
autogestión administrativa y financiera pero se someterán a las
competenc¡as de la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior,
que actuará en coordinación con la Universidad Nacional de /a Música y /as Artes

Articulo 169.- Prohibición de lucro.- Las instituciones de educación
superior no tendrán fines de lucro, dicho carácter será vigilado y asegurado
por la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.

Artículo 170.- Cumplimiento de parámetros del Plan Nacional de Desarrollo.-
Constituye obligación de las instituciones de educación superior, el
cumplimiento de los parámetros que señale el Plan Nacional de Desarrollo
en las áreas establecidas en la Constitución de la República y en la
presente ley y sus reglamentos.

Artículo 171.- Universidad Nacional de Gobierno y Administración
Pública.- El Instituto de Altos Estudios Nacionales, IAEN, cambia su
denominación a Universidad Nacional de Gobierno y Administración Pública,
como universidad del Estado orientada fu ndamentalmente a la enseñanza
de posgrado de los servidores y servidoras públicos y su capacitación.

En su calidad de universidad pública, la Universidad Nacional de Gobierno
y Administración Pública será partícipe dei presupuesto que el Estado destina a
la educación superior.

Artícuf o 172,- Universidad Nacional de Pedagogia.- Créase Ia Universidad
Nacional de Pedagogía con el objetivo de fomentar el ejercicio de la
docencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el
s¡stema nacional de educación, y coordinar el funcionamiento de los
institutos pedagógicos particulares, de conformidad con esta ley. Los institutos
superiores pedagógicos públicos se constituyen en extensiones de la Universidad
Nacional de Pedagogía.

El Ministerio de Educación elaborará el estatuto que norme su funcionamiento,
que será aprobado por el Consejo de Educación Superior.

Artícufo 173,- Universidad Nacional de la Música y las Artes.- Créase
Ia Universidad Nacional de /a Música v /as Artes, que será la institución
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pública de educación superior universitaria encargada de fomentar estas
disciplinas por parte del Estado. Los conservatorios púbticos se constituyen en
extensiones de esta Universidad.

El Ministerio de Cultura elaborará e! estatuto para su funcionamiento, el que será
aprobado por el Consejo de Educación Superior.

A¡úículo 174.- En estricta obseruancia a Io dispuesto en el numeral 4 del
aftículo 11 de la Constitución de Ia Repúbtica, y al amparo de to dispuesto
en el tercer inciso del numeral 2 del mismo artículo 1l constitucionai, como
medida de acción afirmativa del Estado para promover ta iguatdad reat a
favor de los titulares del derecho a acceder a la educación superior, que se
encuentran en situación de desigualdad por ubicación geográfica, créanse
las srgurenúes insütuciones de educación superior de nivel universitario:

1. De investigación:
a) La Universidad Estatal Amazónica de lnvestigación Ecológico-Ambientat
y Medicina Tropical, con sede en la ciudad de Tena, provincia de Napo; y,
b) La Universidad Estatal lnsular de lnvestigación Bio-Ecológico-Ambientaly Evolución de las Especr'es, con sede en la ciudad de pue¡to Baquerizo
Moreno, Provincia de Galápagos,
El Ministerio del Ambiente elahorará los esfafufos de cada una de esfas dos
instituciones de educación superior, los que serán aprobados por el
Consejo de Educación Superior.

2. De docencia con investigación:

a) Universidad Estatal de Cañar, con sede en la ciudad de Azogues.
b) Universidad Estatal de Morona Santiago, con sede en la ciudad de

Macas.
c) Universidad Estatal de Orellana, con sede en la ciudad de Pue¡to

Francisco de Orellana.
d) Universidad Estatal de Santo Domingo de los Tsáchilas, con sede en ta
ciudad de Santo Domingo.
e) Universidad Estatal de Sucumhíos, con sede en la ciudad de Nueva

Loja.
f) Universidad Estatal de Zamora Chinchipe, con sede en la ciudad de

Zamora.

El Ministerio de Educación elaborará ,os esúafufos de cada una de estas
ser:s ,rrsfr'úuciones de educación superior, los que serán aprobados por el
Consejo de Educación Superior.

Ar7ículo 175.- Todas las instituciones de educación superior creadas por
esta Ley, tendrán los mrsmos derechos, asignaciones y beneficios que
corresponden a las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas."
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CAPíTULO II
DE LOS ORGANISMOS QUE RIGEN EL
SISTEMA DE EDUCACóN SUPERIOR.

Sección Prim e ra
Del Consejo de Educación Superior.

Artículo 176.- Consejo de Educación Superior.- El Consejo de
Educación Superior es el organismo de derecho público con
personalidad jurídica, con patrimonio propio, independencia
administrativa, financiera y operativa, que t¡ene por objetivo la planificación,
regulación y coordinación interna del s¡stema de educación superior, y la
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. Formulará
políticas generales de educación superior respetando la autonomía
responsable y solidaria de las inst¡tuciones universitarias y politécnicas.

El Consejo de Educación Superior funcionará en coordinación con la
Agencia de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior y no podrá conformarse por representantes de las
instituciones objeto de regulación ni por aquellos que tengan intereses en las
áreas que vayan a ser reguladas.

Artículo 177.- Integración del Consejo de Educación Superior,- El
Consejo de Educación Superior estará integrado por los siguientes miembros:

a) Un representante del Presidente de la República.
b) El Secretario Técnico del Sistema Nacional de Planificación o su
delegado con rango de Viceministro;

c) El Ministro que dirija el Sistema Educativo Nacional o su delegado
con rango de Viceministro;

d) Un representante de la Función Legislativa, elegido de fuera de su seno;

e) Un representante de la Función Judicial, eleg¡do de fuera de su seno;

f) Un representante de la Función de Transparencia y Control Social, elegido de
fuera de su seno;

S) Un representante de la Función Electoral, elegido de fuera de su seno; y

h) Tres miembros elegidos por concurso público de merecimientos y oposición.

De entre todos sus miembros se elegirá un presidente con el voto conforme de la
mitad más uno de los ¡ntegrantes.

Articulo 178.- Elección de los miembros por concurso.- Para elegir a los
fres miembros por concurso público de méritos y oposición se empleará el
sistema de aplicación anónima. El proceso será organizado por el
Directorio Ejecutivo de la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana. E

Directorio Ejecutivo remitirá los resultados del concurso a la Asamblea de la
Universidad Ecuatoriana para la designación de los mejor puntuados.
Para el efecto la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior
elaborará un reglamento que regule el concurso.
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Todos /os integrantes del consejo de Educación superior deberán cumplirlos mismos requisitos necesarios para ser Rector universitario o
politécnico. No podrán ser candidatos o candidatas las autoridades
académicas y administrativas de los organismos o instituciones objeto del
control y regulación del sistema, salvo que hayan renunciado previamenté a esos
cargos con sers meses de anticipación.

rodos /os miembros del consejo de Educación superior durarán cuatro años
en sus funciones y no podrán desempeñar otros cargos públicos, excepfo /os
representantes de la Función Ejecutiva.

Artículo 179.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones v deberes
del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta ley:

a) Definir las políticas generales de desarrollo y proyecciones del sistema
de educación superior, lo que deberá incluir, entre otros, los siguientes
aspectos: de formación académica y profesional, de investigación científica
y tecnológica, de vinculación con la sociedad y de colaboración académica
nacional e internacional;

b) Aprobar los informes favorables vinculantes sobre la creación de nuevas
universidades y escuelas politécnicas, que tendrán como base los informes
favorables y obligatorios de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y del organismo
de planificación nacional, según los requisitos establecidos en la presente
ley, y conforme a los informes técnicos que para el efecto elabore su
Secretaría Técnica;

c) Aprobar la solicitud de derogatoria de ley de creación de
universidades y escuelas politécnicas, que tendrá como base los
informes de la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior y de su Secretaría Técnica,

d) Aprobar la solicitud de derogatoria del decreto, convenio o acuerdo de
creación de universidades y escuelas politécnicas creadas por estos
¡nstrumentos legales, que tendrá como base los informes de la
Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior y de su Secretaría Técnica;

e) Expedir, previo cumplimiento del trámite y requisitos previstos en la
Constitución de la República y en la presente ley. las resoluciones para la
creación y extinción de instilutos superiores técnicos, tecnológicos,
pedagógicos y conservatorios, conforme a los informes técnicos que para el
efecto elabore su Secretaría Técnica;

f) Aprobar la intervención de las universidades y escuelas politécnicas.
siempre y cuando se haya configurado alguna de las causales establecidas
en esta ley, en base a los informes de su Secretaría Técnica;

S) Aprobar la suspensión de las universidades y escuelas politécnicas,
siempre y cuando se haya configurado alguna de las causales
establec¡das en esta lev. en base a los informes de su Secretaría Técnica:
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h) Aprobar aquellas carreras y programas considerados de interés público
en base al Plan Nacional de Desarrollo;

i) Aprobar los lineamientos generales para la creación de extensiones de
universidades y escuelas politécnicas conforme a los informes técnicos oue
para el efecto elaborará su Secretaría Técnica;
j) Aprobar los lineamientos generales para la creación de carreras y
pro..gramas de grado y posgrado en las instituciones universitarias y
politécnicas, conforme a los informes técnicos que para el efecto elabore su
Secretaría Técnica;

k) Aprobar los estatutos de las universidades y escuelas politécnicas y
sus reformas, conforme a los informes técnicos que para el efecto elaborará sl
Secretaría Técnica;

l) Aprobar los siguientes reglamentos elaborados por su SecretarÍa Técnica:
1) De creación, intervención, suspensión y solicitud de derogatoria de
ley, decreto, convenio o acuerdo de creación de universidades v escuelas
politécnicas;

2) De creación y extinción de los institutos superiores técnicos,
tecnológ icos, pedagógicos y conservatorios de música y artes;

3) De régimen académico y títulos, y de régimen de posgrado;

4) De las modalidades de educación: virtual, en línea, senripresencial, a
distancia y similares;

5) Del sistema de carrera del profesor e investigador;

6) De criterios generales y porcentajes para la distribución de
recursos para las instituciones de educación superior públicas y
part¡culares que reciben rentas del Estado.

m) Aprobar la distribución anual de las rentas del Estado a las instituciones
de educación superior y de los incrementos si es que los hubiere, las que
constarán en el Presupuesto General del Estado, de acuerdo a los
lineamientos de la presente ley y los informes de su Secretaría Técnica,

n) Ejecutar, previo informe de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, la suspensión de
la entrega de fondos a las instituciones de educación superior en la parte
proporcional cuando una o más carreras o programas no cumplan los
estándares establecidos;

o) Designar a sus delegados ante los organismos del Estado donde tenga
representación, de conformidad con la Constitución y las leyes de la República-,

p) Consultar en los aspectos que considere pertinentes a la Asamblea de la
Universidad Ecuatoriana;

q) Informar anualmente a la sociedad ecuatoriana, a la Asamblea Nacional, al
Consejo de Participación y Control Social y al Presidente de la República
sobre el estado de la educación superior en el país;



o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
O
o
o
o
a
a
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
a
o
o
o
o
o
a
o
o

Aprobar su Estatuto Orgánico y elaborar su presupuesto anual; y,

s) Las demás establecidas en la ley y los reglamentos pertinentes que
para el efecto se dicten.

Sección Segunda
De la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.

Artículo 180.- Secretaria Técnica del Consejo de Educación
Superior.- La Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior es e
órgano del Consejo que tiene por objetivo dirigir ejecutivamente el sistema
de educación superior promoviendo la participación de los órganos de
consulta previstos en la presente ley.

El Presidente Ejecutivo del Consejo de Educación Superior dirigirá la Secretaria
Técnica.

Artículo 181 .- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes de la
Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta ley:

a) Apoyar al Consejo de Educación Superior, mediante la
elaboración de informes técnicos, en la definición de las políticas generales
de desarrollo y proyecciones del sistema de educación superior, lo que deberá
incluir, entre otros aspectos: la formación académica y profesional, la
investigación científica y tecnológica, la vinculación con la sociedad y la
colaboración académica nacional e internacional;

b) Diseñar, implementar, adm¡nistrar y coordinar el Sistema Nacional cje
Información de la Educación Superior del Ecuador v el Sistema de
Nivelación y Admisión de la Educación Superior;

c) Elaborar la normativa para el Sistema de Evaluación Estudiantil;

d) Ejecutar el proceso de intervención de universidades y escuelas
politécnicas determinado por el Consejo de Educación Superior e informar
sobre el mismo;

e) Resolver en base al reglamento que expida para el efecto la
SecretarÍa Técnica y los lineamientos establecidos por el Consejo de
Educación Superior sobre las solicitudes de creación y supresión de
extens¡ones, unidades académicas o similares fuera de la sede matriz. asi
como de la creación de programas y carreras;

f) Establecer la reglamentación para la homologación de estudios
revalidación, equiparación, inscripción y registro de títulos de acuerdo
a las disposiciones establecidas en la ley y en los tratados y acuerdos
internacionales vigentes;

g) Elaborar para consideración del Consejo de Educación Superior la
distribución anual de las rentas del Estado, y de los incrementos anuales si
es que los hubiere, para las instituciones de educación superior de acuerdo
a los lineamientos establec¡dos en la presente ley:

h) Controlar el efectivo cumplimiento de la gratuidad en las instituciones de
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educación superior públ¡cas que ofertan programas de tercer nivel:

i) Administrar el registro único de títulos para Ia educación superior-,
j) Establecer la normativa para la unificación de la nomenclatura de los
títulos otorgados por las instituciones de educación superior en e
marco de los procesos de armonización de créditos y titulaciones;

k) Diseñar, administrar e instrumentar la política de becas para la
educac¡ón superior ecuatoriana: para lo cual coordinará, en lo que
corresponda, con el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas,

l) ldentificar y priorizar aquellas carreras y programas considerados de interés
público en base al Plan Nacional de Desarrollo;

m) Aprobar las normativas para el funcionamiento de los institutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música y
artes, así como de selección y contratación de sus profesores, designación
de autoridades, y asignar los recursos financieros correspondientes;

n) Aprobar los estatutos de las federaciones y asociaciones nacionales de
profesores, estudiantes, graduados, servidores y trabajadores
univers¡tarios y politécnicos del Ecuador y sus reformas-,

o) Consultar, sobre aspectos que considere pertinentes, a la Asamblea de la
Universidad Ecuatoriana, al Comité Consultivo de Promoción de las
Investigaciones Científicas y Técn!cas y a los Comités Regionales
Consultivcs de Planificación de la Educación Superior;

p) Elaborar los siguientes reglamentos y comunicarlos al Consejo de
Educación Superior para su consideración:

1) De creación, intervención, suspensión y solicitud de derogatoria de ley,
decreto, convenio o acuerdo de creación de universidades v escuelas
politécnicas:

2) De creación y efinción de los institutos superiores técnicos, tecnológicos,
pedagógicos y conservatorios de música y artes;

3) De régimen académico y títulos, y de régimen de posgrado;

4) De las modalidades de educación virtual, en línea, semipresencial, a
distancia y similares;

5) Del sistema de carrera del profesor e investigador;

6) De criterios generales y porcentajes para la distribución de recursos
para las instituciones de educación superior públicas y particulares que
reciben rentas del Estado.

q) Elaborar su Estatuto Orgánico y presupuesto anual;

r) Elaborar y aprobar los reglamentos que sean necesarios para su gestión.

Sección Tercera
Agencia Nacional de Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
Artículo 182.- Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la
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Galidad de la Educación Superior.- La Agencia Nacional de Acred¡tación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior es el organismo público
técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad del sistema de
educación superior, con personería jurídica de derecho público con
patrimon¡o propio, independencia administrativa, financiera y operativa.

La Agencia funcionará en coordinación con el Consejo de Educación Superior
y su Secretaría Técnica y no podrá conformarse por representantes de las
instituciones objeto de regulación ni por aquellos que tengan intereses en las
áreas que vayan a ser reguladas.

Artículo 183.- Evaluación lnterna, Externa, Acreditación,
categorización y Aseguramiento de la Calidad.- La Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
considerará la autoevaluación institucional, e integrará la evaluación enerna,
la acreditación, la categorización y el aseguramiento de la calidad.

Deberán someterse en forma obligatoria a la evaluación interna y externa, a
la acreditación, a la categorización y al aseguramiento de la calidad las
universidades, las escuelas politécnicas, los institutos superiores técnicos,
tecnológicos y pedagógicos, conservatorios de música y artes del país, tanto
públicos como particulares, sus carreras y programas.

Artículo 184,- Funciones de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.- La Agencia
Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior tendrá a su cargo la planificación, coordinación y ejecución de las
tareas de evaluación, acreditación, categorización y aseguramiento de la
calidad de la Educación Superior.

Son funciones de la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior:

a) Elaborar la normat¡va para los procesos de evaluación, acreditación.
categorización y aseguramiento de la calidad de las instituciones de
educación superior, programas y carreras,

b) Definir en base a la normativa los criterios de la autoevaluación de
las instituciones, los programas y carreras del Sistema de Educación Superior:

c) Determinar en base a la normativa las características, criterios e
indicadores de calidad y los instrumentos que han de aplicarse en la evaluación
externa;

d) Elaborar guías y documentación técn¡ca necesarias para la ejecución
de los procesos de autoevaluación, evaluación externa v acreditación:

e) Calificar, previo concurso, a los evaluadores externos
especializados, nacionales o internacionales, para la ejecución de procesos
de evaluación externa y acreditación de las instituciones de educación superior,
las carreras y programas;

f) Vigilar que los procesos de evaluación interna y externa se realicen
de conformidad con las normas y procedimientos que para el efecto se

tl
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establezcan y garantizar que sus resultados sean fruto de una absoluta
independencia, imparcialidad y ética con la labor desempeñada;

S) Resolver sobre los informes y recomendaciones derivados de los
procesos de evaluación y acreditación;

h) Otorgar certificados de acreditación institucional así como para
programas y carreras, a las instituciones de educación superior y unidades
académicas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el
efecto. Este certificado de acreditación tendrá una vigencia de cinco años y no
podrá estar condicionado;

i) Determinar la suspensión de la entrega de fondos a las
instituciones de educación superior en la parte proporcional cuando una o
más carreras o programas no cumplan los estándares establecidos e
informar al Consejo de Educación Superior para su ejecución;

j) Establecer un sistema obligatorio de categorización de
programas y carreras académicas y otorgar certificados de
categorización los cuales tendrán vigencia temporal-,

k) Divulgar de manera amplia los resultados de los procesos de
evaluación externa, acreditación y categorización con ei propósito de orientar a
la sociedad ecuatoriana sobre la calidad y características de las instituciones
programas y carreras del sistema de educación superior;

l) Asesorar en el establecimiento y ejecución de la evaluación y
acreditación para la educación básica y media;

m) Presentar anualmente un informe de sus labores al Presidente de la
República, a la Asamblea Nacional y a la Asamblea de la Universidac
Ecuatoriana,

n) Firmar convenios con instituciones de educación superior para la
formación de los evaluadores a fin de profesionalizar esta labor, así
como, firmar convenios con errtidades internacionales de evaluación y
acreditación de la educación superior para armonizar procesos y part¡cipar
de redes y propiciar la evaluación y reconocimiento ¡nternacional de este
organismo y las instituciones de educación super¡or ecuatorianos;

o) Ejecutar prioritariamente los procesos de evaluación, acreditación y
categor¡zación de programas y carreras consideradas de interés público;

p) Diseñar y apl¡car el Examen Nacional de Estudiantes del último
año, así como procesar y publicar sus resultados:

q) Elaborar los informes que de
corresponden para la creación y
decreto, convenio o acuerdo de
oolitécnicas:

acuerdo a la normativa constitucional
solicitud de derogatoria de la ley,
creación de universidades v escuelas

r) Elaborar los informes q ue de acuerdo a la normativa constituc¡onal
corresponden para la creación y extinción de institutos superiores técnicos,
tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de mús¡ca y artes;
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s) Elaborar los informes de suspensión de las instituciones de educación
superior que no cumplan los criterios de calidad establecidos; y

t) Los demás que determine esta ley y sus reglamentos.

Artículo 185.- Integración de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.- La
Agencia Nacional de Acreditación y Aseguram¡ento de la Calidad de la
Educación Superior tendrá un Directorio que contará con la asesoría de un
Comité Asesor.

El Directorio estará integrado por los siguientes miembros:

a) Dos miembros designados por el Presidente de la República, uno
de los cuales presidirá el organismo; y

b) Ires miembros elegidos por el Comité Asesor de entre sus integrantes.

Los miembros del Directorio durarán cuatro años en sus funciones, y podrán
ser reelectos por una sola vez.

El Directorio cumplirá sus funciones a tiempo completo.

Artículo 186.- Requisitos para ser miembro del Directorio.- Para ser
miembro del Directorio se reouiere:

a) Poseer título académico de cuarto nivel de doctorado o PhD;

b) Acreditar conocimientos en evaluación, acreditación y categorización
de la educación superior; y

c) Certificar el desempeño previo de ia cátedra universitaria por cinco años o
más.

Los miembros del D¡rectorio se sujetarán a las limitaciones e impedimentos
establecidos en la Constitución de la República y la ley en lo relativo a no
mantener algún tipo de interés o ser representante de las instituciones
objeto de la regulación. Para su designación se respetará el equilibrio de género.

Artículo 187.- Funciones del Directorio.- Son funciones del Directorio:

a) Aprobar la normativa general para los procesos de evaluación,
acreditación, categorizac¡ón y aseguramiento de la calidad;

b) Coordinar los procesos de evaluación, acreditación y categorización
con el Comité Asesor;

c) Decidir sobre los informes de evaluación, acreditación y
categorización presentados por el Comité Asesor;

d) Emitir informe para la creación, suspensión, solicitud de derogatoria
de ley, decreto, convenio o acuerdo de creación o extinción de instituciones;

e) Garantizar el cumplimiento de las funciones de la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, y

0 Las demás que le determine el reglamento.

Articulo 188.- Comité Asesor.- El Comité Asesor estará integrado por siete
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especialistas en temas de evaluación, acreditación y categorización.

Los miembros del Comité Asesor se sujetarán a las mismas limitaciones e
impedimentos señaladas para los miembros del Directorio. Deberán ser
profesionales con título académ¡co de cuarto nivel de doctorado o phD,
acreditar conocimientos en evaluación, acreditación y categorización de la
educación superior; y certificar el desempeño de la cátedra universitaria por
cinco años o más.

Se seleccionarán mediante concurso de merecimientos y oposición, bajo
candidatura anónima. Para el efecto, serán seleccionados los 14 candidatos
mejor puntuados, respetando la equidad de género, de los cuales, mediante
sorteo, serán designados 7 principales y 7 alternos.

Los miembros del Comité Asesor durarán cuatro años en sus funciones y
podrán ejercer su cargo por un máximo de dos perÍodos consecutivos o no,
previo el referido concurso.

Articulo 189.- Organización del concurso público para el Comité
Asesor.- El Presidente del Directorio organizará el concurso público de
merecimientos y oposición para integrar el Comité Asesor de la Agencia
Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior, y posesionará a sus miembros.

Artículo 190.- Funciones de Comité Asesor,- Son funciones de Comité Asesor:

a) Proponer al Directorio de la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior modelos de
evaluación, guías de autoevaluación, manuales de evaluación externa,
referentes para la acreditación y la categorización, en base a la normativa
sobre ca racterísticas , indicadores y estándares de calidad;

a) Asesorar al Directorio para el establecimiento de documentos
técnicos que se requieran en los procesos de autoevaiuación, evaluación
externa, acreditación y categorización;

b) Proponer planes de formación y capacitación para la profesionalización
del evaluados;

c) Proponer al Directorio un Código de Ética del Evaluados;

d) Proponer adecuados mecanismos de selección de los evaluadores
externos;

e) Proponer acciones para articular el trabajo de la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior con
otras instituciones dedicadas a la evaluación y acreditación de la educación
superior a nivel internacional;

f) Realizar informes sobre los procesos de evaluación, acreditación y
categorización a fin de que sean considerados por el Directorio; y

b) Realizar todas las demás actividades dispuestas por el Directorio.

Artículo 191.- Prohibiciones para los miembros del Comité Asesor.- Los
miembros del Comité Asesor, conforme lo dispuesto en esta 
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podrán ejercer la docencia, la investigación o actividad administrativa o de
autoridad en instituciones de educación superior. En caso de que al
momento de ser nombrados se encontraren en esta situación, deberán
solic¡tar comisión de servicios o licencia sin remuneración a sus respectivas
inst¡tuc¡ones.

Si un miembro de este Comité Asesor tiene conflicto de intereses en
algún proceso de evaluación, acreditación y/o categorización, deberá
obligatoriamente excusarse de participar en el mismo. El incumplimiento
de esta disposición generará responsabilidades administrativas v civiles
para el infractor.

Articulo 192.- Dedicación y remuneración.- Los miembros del Directorio
y del Comité Asesor, desempeñarán sus funciones a tiempo completo y de
manera exclusiva. Su función será remunerada.

CAPíTULO III
DE LOS ORGANISMOS DE CONSULTA.

Artículo 193.- Organismos de Consulta.- Son órganos de consulta de
sistema de educación superior, en sus respectivos ámbitos:

a) La Asamblea de la Universidad Ecuatoriana;

b) El Comité Consultivo de Promoción de las Investigac¡ones Científicas y
Técnicas; y

c) Los Comités Regionales Consultivos de Planificación de la Educaciórr
Superior.

Sección P rime ra
De la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana.

Artículo 194.- Asamblea de la Universidad Ecuatoriana.- La Asamblea de
la Universidad Ecuatoriana es el órgano representativo y consultivo que
sugiere al Consejo de Educación Superior, políticas y lineanrientos para
las universidades y escuelas politécn¡cas. Tendrá potestad resolutiva en
aquellos asuntos que el Consejo de Educación Superior le someta a su
decisión. Con fines informativos, conocerá los resultados de la gest¡ón anual del
Consejo.

Artículo 195.- Integración de la Asamblea de la Universidad
Ecuatoriana.- La Asamblea de la Universidad Ecuatoriana estará integrada por
los siguientes miembros:

a) Todos los rectores de las universidades y escuelas politécnicas
públicas y particulares creadas legalmente y que integren debida y
formalmente el Sistema de Educación Superior;

b) Doce representantes de los profesores, d¡str¡buidos de la siguiente
manera: ocho por las universidades públicas, dos por las escuelas
politécnicas públicas, uno por las universidades y escuelas politécnicas
particulares que reciben asignaciones y rentas del Estado; y uno por las
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un¡versidades y escuelas politécnicas particulares que no reciben
asignaciones y rentas del Estado. No podrá una misma institución tener más
de un representante; y obligatoriamente sus representantes deberán
provenir de las diferentes regiones del país;

c) Seis representantes de los estudiantes, distribuidos de la siguiente
manera: tres representantes de los estudiantes de las universidades públicas.
dos de los estudiantes de las escuelas politécnicas públicas; y uno de los
estudiantes de las universidades y escuelas politécnicas part¡culares;

d) Dos representantes de los graduados, distribuidos de la siguiente
manera: uno por las universidades y escuelas politécnicas públicas y uno por
las universidades y escuelas politécnicas particulares; y

e) Dos representantes de los servidores y trabajadores universitarios y
politécnicos del Ecuador.

Artículo f 96,- Incremento del número de miembros en la Asamblea de
la Universidad Ecuatoriana.- Cuando se creare una universidad o escuela
politécnica, se incrementará el número de miembros de la Asamblea de
acuerdo a lo que establezca el reglamento.

Articulo 197.- Representantes de profesores, estudiantes y graduados.-
Los representantes de los profesores, estudiantes y graduados, serán
elegidos por sus respectivos estamentos mediante colegios electorales
convocados por el Consejo Nacional Electoral, al que concurrirán los
organismos representativos de cada uno de éstos que hayan sido elegidos
democráticamente para sus respectivos períodos, lo que deberá
certificarlo la respectiva universidad o escuela politécnica. Quienes hayan
sido elegidos representantes podrán ser reelegidos para la misma
representación por una sola vez.

Artículo 198,- Presidente y Vicepresidente de la Asamblea de la
Universidad Ecuatoriana.- El Presidente de la Asamblea será un Rector
de una universidad o escuela politécnica pública y el V¡cepresidente e
Rector de una universidad o escuela politécnica particular, eleeidos por más
de la mitad de sus miembros; durarán dos (2) años en sus funciones, y podrán ser
reelegidos por una sola vez.

Artículo 199.- Reuniones de la Asamblea.- La Asamblea se reunirá de
manera ordinaria semestralmente, y en forma extraordinaria, cuando lo
convoque su Presidente o lo decida más de la mitad de sus miembros. Su
sede será la universidad o escuela politécnica de la cual es rector su
Presidente, la cual quedará establecida después de su elección.

Artículo 200.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes de la
Asamblea de la Universidad Ecuatoriana:

a) Recomendar políticas generales de formación profesional, de
investigación, cultura, de gestión y de vinculación con la soc¡edad;

b) Elegir al Presidente y Vicepresidente de la Asamblea, a los miembros de
su Directorio Ejecutivo y dictar sus normas de funcionamiento;
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c) Designar a los cinco miembros del Consejo de Educación Superior.
sustentado en el informe del concurso de méritos presentado por el Directorio
Ejecutivo;

d) Pronunciarse sobre las consultas que le fueren planteadas por el Consejo
de Educación Superior y su Secretaría Técnica, y la Agencia Nacionál
de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; y
e) Conocer los informes acerca del estado de la educación superior de
país que elabore el Consejo de Educación Superior, su Secretaría Técnica v de
la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad dé h
Educación Suoerior.

Artículo 201.- Directorio Ejecutivo.- La Asamblea de la Universidao
Ecuatoriana, en receso, tendrá un Directorio Ejecutivo que funcionará como
su órgano permanente de representación y cuya función principal será la de
establecer un diálogo fluido y permanente con el Consejo de Educación
Superior y ser el portavoz de las resoluciones tomadas por la Asamblea de
la Universidad Ecuatoriana ante el Consejo de Educación Superior.
El Directorio Ejecutivo estará integrado por nueve miembros:

a) El Presidente de la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana, quien
lo presidirá y tendrá voto dirimente- y

b) Ocho rectores: seis por las universidades y escuelas politécnicas públicas,
uno por las universidades y escuelas particulares que reciben asignaciones y
rentas del Estado, y uno por las universidades y escuelas particulares que no
reciben asignaciones y rentas del Estado.

Articulo 203.- Funciones del Director¡o Ejecutivo.- Serán funciones
del Directorio Ejecutivo las siguientes:

a) Coordinar acciones entre Universidades y Escuelas politécnicas;

b) Asesorar sobre los p!'ocesos académicos, de evaluación y acreditación;

c) Elaborar el informe sobre el concurso de méritos realizado oara
designar a los cinco miembros del Consejo de Educación Superior y
remitirlo a la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana para su designación;

d) Recomendar modificaciones a los contenidos y la marcha del Sistema
de Nivelación y Admisión Estudiantil y del Sistema de Evaluación Estudiantil-,

e) Hacer sugerencias respecto a
Consejo de Educación Superior: y

las decisiones tomadas por el

f) Solicitar al Consejo de Educación Superior que trate asuntos de
trascendental importancia para la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana.

Sección Segunda
Del Comité Consultivo de Promoción de las

Investigaciones Científicas y Técnicas.
Artículo 204. Comité Consultivo de Promoción de las
Investigaciones Gientíficas y Técnicas.- El Comité Consultivo de
Promoción de las Investigaciones Científicas y Técnicas será el órgano
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asesor sobre la política de ciencia y tecnología de la Secretaría Técnica
del Consejo de Educación Superior. Estará integrado por los máximos
expertos del país en diferentes ámbitos disciplinarios, tales como:
a) Ciencias Agrarias, Ingeniería y de Materiales;
b) Ciencias Biológicas y de la Salud;
c) Ciencias Exactas y Naturales;
d) Ciencias Sociales y Humanidades; y
e) Tecnologías.
Artículo 205.- Finalidad del Comité.- La finalidad del Comité Consultivo de
Promoción de las Investigaciones Científicas y Técnicas es promover la
expresión de !a comunidad científica, académica y tecnológica, y articular sus
propuestas con el sector productivo para la formulación de políticas y programas
de investigación científica y tecnológica, en el marco de los objetivos de la
olanificación nacional.

Artículo 206,- Funcionamiento del Comité.- El Comité Consultivo de
Promoción de las Investigaciones Científicas y Técnicas, para su
funcionamiento, observará las siguientes disposiciones:

a) Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica.
académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de
propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y
tecnológica, y fomentar el intercambio y la cooperación científico-
tecnológica dentro del país y con el efranjero;

b) Estará integrado por científicos, tecnólogos y representantes de
organizaciones e instituciones de carácter nacional, regional o local.
públicas y particulares, y del sector productivo del país, reconocidas por su
tarea permanente en la investigación científica y el desarrollo y la innovación
tecnológicas;

e) Para su integración se observará los criterios de pluralidad, de
renovación periódica y de representat¡vidad de las diversas áreas y
especialidades de la comunidad científ¡ca y tecnológica, así como de equilibrio
entre las diversas regiones del país;

d) Se organizará a base de comités de trabajo especializados por
disciplinas y áreas de la ciencia y la tecnología; y

e) Se regulará por el reglamento respectivo que, para el efecto, elabore la
Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior.

Sección Te rc e ra.
De los Comités Regionales Consultivos de

Planificación de la Educación Superior.
Artículo 207.- Comités Regionales Consultivos de Planificación de
la Educación Superior.- Los Comités Regionales Consultivos de
Planificación de la Educación Superior serán órganos de consulta regional
de la Secretaría Técnica Consejo de Educación Superior; de articulación con
el trabajo desconcentrado de la Función Ejecutiva; y de coordinación
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territorial con los actores de la educación superior que trabajen a escala
regional y de los gobiernos regionales autónomos.

su finalidad es const¡tuirse en herramienta de consulta horizontal der
sistema de educación superior a nivel regional, para hacer efectiva la
articulación territorial con el resto de niveles y modalidades educativas de
sisfema nacional de educación y las distintas áreas gubernamentales
de necesaria interacción con las instituciones de nivel superioi, tales como la
planificación nacional y regional, la ciencia, la tecnología y la producción.
Funcionará un comité Regional consultivo de planificación de la
Educación Superior por cada región administrativa de planificación de la
Función Ejecutiva.

ArtÍculo 208.- lntegración de los comités Regionales.- La integración de
cada uno de los comités Regionales consultivos de planificación de la
Educación superior será normada en el reglamento que expida la secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior.

Artículo 209.- Funciones de los comités Regionales.- Los comités Regionales
consultivos de Planificación de la Educación superior tendrán las siluientes
funciones:

a) Proponer políticas de planificación de la educación superior a escala
regional;

b) Proponer mecanismos de articulación regional entre la educación
superior y los restantes niveles y modalidades del sistema Educativo Nacional:
c) Proponer mecanismos de articulación entre la oferta de las instituciones
de educación superior y la demanda educativa y laboral regional, y los planes de
desarrollo regional;

d) Proponer modalidades de articulación entre las instituciones de educación
superior y el trabajo desconcentrado de la Función Ejecutiva;y,

e) Proponer modalidades de articulación entre las instituciones de educación
superior y el sector social, productivo y privado regional.

TITULO X
DE LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN. SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN.

CAP|TULO I

DE I.A INTERVENCóN A LAS UNIVERSIDADES
Y ESCUELAS POLFÉCNICAS.

Sección P rime ra.
Del Procedimiento de intervención a

las universidades y escuelas politécnicas.
Artículo 210.- Proceso de intervención.- El proceso de intervención
es una medida académica y administrativa, de carácter cautelar y
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temporal, resuelta por el Consejo de Educación Superior en base a los
informes de su Secretaría Técnica, tendiente a solucionar problemas que
atenten el normal funcionamiento de las universidades y escuelas
pol¡técn¡cas, mantener la continuidad de los procesos, asegurar y
preservar la calidad de gestión; y precautelar el patrimonio institucional.
garantizando con ello el derecho irrenunciable de las personas a una
educación de calidad de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la
República y esta ley.

La intervención no suspende el funcionamiento de la universidad o
escuela politécnica intervenida, y busca elevar la capacidad de gestión
institucional a través de la normalización, evitando los perjuicios a la comunidad
univers¡taria o politécnica.

Articulo 211.- Tipos de intervención.- La intervención será integral o
parcial. La integral cubre todos los aspectos de la gestión universitaria, y la
parcial cubre las áreas administrativa, económica-financiera o académica, en
función de la problemática identificada.

Artículo 212.- Causales de intervención.- Son causales de intervención:

a) La violación o incumplimiento de las disposiciones de la Constitución de la
República; la presente ley y su Reglamento General, los reglamentos,
resoluciones y demás normatividad que expida el Consejo de Educación
Superior y su Secretaría Técnica;

b) La existencia de irregularidades de naturaleza académica, administrativa o
económica-f ina ncie ra, establecidas en la normatividad vigente que
atenten contra el normal funcionamiento institucional y consten en los
informes de la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Supericr; y

c) La existencia de situaciones de violencia que atenten contra el norma
funcionamiento institucional y los derechos de la comunidad universitaria o
pol¡técnica y que no puedan ser resueltas bajo los mecanismos y
procedimientos establecidos por las instituciones de educación superior,
constantes en los informes de la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Suoerior.

Artículo 213.- Del procedimiento de la intervención.- El Consejo de
Educación Superior garantizará el debido proceso al tenor del siguiente
procedimiento previo a la intervención:

a) La apertura del proceso de estudio e investigación de la problemática
suscitada en el centro de educación superior, podrá iniciarse de oficio o a
petición de cualquier persona natural o jurídica, y será notificado por e.
presidente del Consejo de Educación Superior al rector o representante legal,
previa resolución;

b) Para dicho objetivo la Secretaría Técnica del Consejo de Educación
Superior designará una Comisión Ocasional de Investigación presidida por
un miembro del Consejo de Educación Superior e integrada por dos
miembros del Sistema de Educación Superior que declaren no tener
conflicto de intereses con la ¡nstituc¡ón en conflicto, cuyas
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incompatibilidades y requisitos serán determinados en el reglamento
respect¡vo expedido por la Secretaría Técnica del Conseio de Educación
Superior;

c) La Comisión Ocasional de Investigación dentro del proceso de estudio e
investigación procesará toda la información necesaria y pertinente de
pruebas, para establecer la veracidad de los hechos con la participación de.
centro de educación superior en conflicto;

d) La Comisión Ocasional de Investigación en un plazo de 30 y no mayor
a 90 dias, presentará el informe correspondiente a la Secretaría Técnica del
Consejo de Educación Superior,

e) La Secretaría Técnica presentará su informe al Consejo de Educación Superior
para su resolución, la misma que deberá ser debidamente motivada y
notificada al centro de educación superior y al Presidente de la República; y

f) En el caso de que el Consejo de Educación Superior resuelva la
intervención, el centro de educación superior en conflicto, en el plazo de
quince días tendrá derecho a plantear el recurso de apelación debidamente
fundamentado. El Consejo de Educación Superior resolverá sobre dicho
recurso en la sesión siguiente. Su pronunciamiento será de última instancia.

Artículo 214.- Gomisión lnterventora y de Fortalecimiento
Institucional.- En caso de intervención, el Consejo de Educación Superior
designará una Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional, que
estará presidida por un ex rector universitario o politécnico o por un
académico que cumplirá los mismos requisitos que para ser rector
establecidos en la presente ley, e integrada por tres miembros del Sistema
de Educación Superior, que serán especialistas en las correspondientes áreas
que motivaron la intervención.

Artículo 215.- Funciones de la Comisión Interventora v de
Fortalecimiento Institr¡cional,- La Comisión Interventora y de
Fortalecimiento Institucional tendrá las siguientes funciones, atribuciones y
obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la presente
ley, su Reglamento General, reglamentos y resoluciones del Consejo de
Educación Superior y de su Secretaría Técnica, el estatuto del centro de
educación superior y el plan emergente de intervención aprobado por el Consejo
de Educación Superior;

b) Presentar al Consejo de Educación Superior para su aprobación, el Plan
Emergente de Intervencióh, que será de cumplimento obligatorio para la
institución intervenida. El plan deberá ser entregado en un plazo máximo de
quince días contados desde la fecha de su designación;

c) Presentar junto con el plan emergente, el correspondiente presupuesto de
gastos, para llevar a cabo el proceso de fortalecimiento institucional, que
correrá a cargo de los fondos del centro de educación superior intervenido,
en el que se indicará además el valor mensual correspondiente a los
honorar¡os profesionales del Interventor, el cual será similar al de un Rector
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y los honorar¡os profesionales de los miembros de la comisión, que equivaldrán
al 5Q% del honorario del Interventor. Dichos miembros actuarán a t¡emoo
completo y deberán excusarse, so pena de las acciones legales que se les
pueda imputar, si existe conflicto de intereses con la institución intervenida;

d) En el marco del plan emergente se implementarán las correcciones,
académicas, administrativas y económ ico-financieras, que propicien el
normal funcionamiento del centro de educación superior intervenido,
precautelando los intereses de los diferentes estamentos universitarios y, en
especial, el de los estudiantes;

e) La Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional en el plan
emergente presentado, recomendarán al Consejo de Educación Superior el
tiempo mínimo y máximo en ei que se cumplirian los objetivos planteados
en dicho plan, la regularización y fortalecimiento del centro de educación
intervenido. El Consejo de Educación Superior mediante resolución
debidamente motivada determinará el plazo correspond iente, que tendrá
como máximo el de un año calendario. En casos excepcionales podrá la Comisión
Interventora y de Fortalecimiento Institucional solicitar la prórroga de dicho
plazo, por una sola vez y hasta por noventa dias como máximo;

f) La Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional aprobará los
proyectos de resoluciones que deberán ser ¡mplementadas por los órganos de
gobierno de la institución intervenida, en los ámbitos: académico,
administrativo y económ ico-financiero, que propicien el normal
funcionanliento del centro de educación superior;

g) La Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional, constatará la
legalidad y legitimidad de la transferencia de dominio, de los bienes y
recu[sos que sustentaron el trámite de creación del centro de educación
superior inte¡venido, para garantizar la efectividad de su patrimon¡o
institucional;

h) El centro de educación superior intervenido transferirá
obligatoriamente y mensualmente a la Secretaría Técnica del Consejo de
Educación Superior el monto global de honorarios profesionales de los
miembros de la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional.
La Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior cancelará dichos
honorarios profesionales de conformidad con los contratos debidamente
suscritos con la m¡sma;

i) La Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional,
recomendará al Presidente del Consejo de Educación Superior
previo informe sustentado, el levantamiento de la intervención, una vez
que se hayan desvanecido las causas que la motivaron, quien a su vez
deberá trasladarla al Consejo de Educación Superior para su resolución
final;

j) La Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional, una vez
transcurrido el plazo previsto en el literal e) del presente artículo y al no
identificar condiciones favorables para la regularización de la universidad
o escuela politécnica, con el informe sustentado respectivo, propondrá a

o¿
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Consejo de Educación Superior la suspensión del centro de educación
super¡or intervenido y la solicitud de la derogatoria de su ley, decreto, convenio
o acuerdo de creación de conformidad a lo establecido en la presente ley; y

k) Las demás que le asigne el Consejo de Educación Superior mediante
resoluc¡ón.

Articulo 216.- Del interventor.- El interventor tendrá las siouientes
atribuciones y obligaciones:

a) Autorizar, con su visto bueno, todas las decisiones o resoluciones
académicas, administrativas o económico-financieras, que legal y
estatutariamente correspondan a los órganos colegiados de gobierno, asi
como a las máximas autoridades ejecutivas y a las demás autoridades
académicas y administrativas del centro de educación intervenido, para
que estas decisiones o resoluciones tengan plena vigencia y validez legal;

b) Autorizar, con su visto bueno, la celebración de contratos, convenios
y obl¡gaciones que comprometan el patrimonio institucional;

c) Requerir de la máxima autoridad ejecutiva del centro de
educación superior intervenido la información académica,
admin¡strativa y económ ica-f inanc¡era institucional, así como la
constatación física de bienes, inventarios, actualizac¡ón contable y arqueos
de caja, que fueren pertinentes al motivo de la intervención;

d) Presentar obligatoriamente informes mensuales al Consejo de
Educación Superior acerca de las actividades cumplidas y de las acciones
realizadas a fin de superar las causales que originaron la intervención;

e) Asistir con voz, a las sesiones de los órganos colegiados de
gobierno del centro de educación superior intervenido. El interventor
tendrá la facultad de vetar las resoluciones de los entes colegiados que no
se ajusten al proceso de fortalecimiento institucional del centro de
educac¡ón superior, para lo cual establecerá sus just¡f¡cat¡vos y
fundamentos; y

f) Las demás que le asigne el Consejo de Educación Superior mediante
resolución.

Artículo 217.- Prohibición al ¡nterventor.- El interventor. por las
funciones y responsabilidades ejercidas en el proceso de intervención y
forialecimiento institucional, no podrá ejercer labores directivas, ejecutivas,
administrativas y de docencia en la universidad intervenida, por el lapso
de c¡nco años a partir de la fecha del levantamiento de la intervención
por parte del Consejo de Educación Superior.

Artículo 218.- Seguimiento del proceso de intervención.- La
Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior efectuará el
seguimiento del proceso de intervención y fortalecim¡ento ¡nstitucional del
centro de educación superior intervenido a través de sus dependencias y
mediante reuniones de trabajo conjuntas con la Comisión Interventora y de
Fortalecimiento Institucionar.
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Sección Segunda
Disposiciones Generales sobre la Intervención a las

Universidades y Escuelas Politécnicas.
Artículo 219.- Pa¡alización de las actividades en las instituc¡ones de
educación superior intervenidas.- Toda paralización de las actividades
administrativas o académicas de un Centro de Educación Superior
lntervenido, motivará la inmediata convocatoria del Presidente del Consejo
de Educación Superior a una reunión extraordinar¡a, a fin de tomar las
medidas pert¡nentes de conformidad con lo que establece la Constitución de
la República, la presente ley, su Reglamento y demás reglamentos y
resoluciones del Consejo de Educación Superior y de su Secretaría Técnica.

Artículo 22O.- Paralización de las actividades por más de treinta días.-
Toda paralización de las actividades administrativas o académicas de un
centro de educación superior, que dure más de treinta días calendario,
motivará la inmediata convocatoria del Presidente del Consejo de Educación
Superior a una reunión ordinaria o extraordinaria, a fin de tomar las
acciones pertinentes de conformidad con lo que establece la Constitución de
la República, la presente ley, su Reglamento y demás reglamentos y
resoluciones del Consejo de Educación Superior y de su Secretaría Técnica.

Articulo 221.- Visto bueno y firma del interventor.- Las autoridades
ejecutivas y miembros de los órganos colegiados de gobierno del centro de
educación superior intervenido que realicen operaciones o actos
académicos, administrativos o económico-financieros sin el v¡sto bueno y firma
del Interventor, según el caso, responderán personal y pecUniariamente,
independientemente de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere
lugar.

Artícuf o 222.- Apelación de las decisiones del interventor.- El máximo
órgano colegiado del centro de educación superior intervenido, podrá apelar
las decisiones del Interventor ante el Consejo de Educación Superior, quien
resolverá en forma definitiva.

Artícufo 223.- Te¡minación de la ¡ntervención.- El Consejo de
Educación Suoerior en conocimiento de la recomendación de
Interventor, o de mutuo propio, podrá dar por terminada la intervención,
previa la suscripción de un acta, en la que los representantes de la
universidad intervenida se comprometen a evitar recaer en los problemas
que motivaron su intervención y a acatar las recomendaciones que se dieren al
resDecIo.

CAPITULO II
DE LA SUSPENSIÓN DE UNIVERSIDADES

Y ESCUELAS POLITÉCNICAS.

Artícufo 224.- De la suspensión,- La suspensión implica el cese total de
actividades de la universidad o escuela politécnica y deriva del resultado de
oroceso de intervención cuando a paúir de éste, no se han identificado



o
a
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
a
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
a
o
o

condic¡ones favorables para su regularización.

La suspensión es una medida definitiva de carácter administrativo
y conlleva automáticamente el trámite de solicitud de la derogatoria de
su ley, decreto, convenio o acuerdo de creación de conformidad a lo
establecido en la presente ley.

Articulo 225.- Suspensión inmediata.- Procede la suspensión inmediata de
una universidad o escuela politécnica por parte del Consejo de
Educación Superior sin necesidad de intervención previa, en caso de
que una vez aprobada la ley de creación, no se hayan transferido a ésta,
en el término de sesenta días, el dominio de todos los bienes y recursos que
sirvieron de sustento para la solicitud de creación. En este caso se solicitará
la derogatoria de la ley de creación de la institución de educación superior de
forma automática.

Artícufo 226.- Del procedimiento.- El Consejo de Educación Superior
garantizará el debido proceso al tenor del siguiente procedimiento:

a) La medida de la suspensión, será notificada por el Presidente
del Consejo de Educación Superior al rector o representante legal, previa
resolución del Consejo de Educación Superior.

b) Para dicho objetivo el Consejo de Educación Superior designará
una Comisión de Suspensión presidida por un miembro del Consejo de
Educación Superior e ¡ntegrada por dos miembros del Sistema de Educación
Superior.

c) La Comisión de Suspensión en un plazo de 30 días y no mayor a 60
días, presentará un Plan de Acción para resolver las situaciones derivadas
de la suspensión y futura extinción del centro de educación superior a
Presidente del Consejo de Educación Superior quien lo pondrá en
conocimiento del Consejo de Educación Superior para su resolución, la misma
que deberá ser debidamente motivada y notificada al centro de educación
suoerior.

d) El Consejo de Educación Superior remitirá la solicitud de la derogatoria
de la ley de creación de la institución suspendida a la Asamblea Nacional en
un plazo no mayor a 30 días desde el momento en que se notificó a.
centro de educación suoerior la medida. Cuando la institución suspendida
haya sido creada por decreto el Consejo de Educación Superior remitirá la
solicitud de decreto derogatorio a la Función Ejecutiva en los mismos plazos
anteriormente establecidos. En caso de que la institución haya s¡do creada
por convenio o acuerdo internacional, el Estado ecuatoriano, a solicitud M

Consejo de Educación Superior, tomará las medidas correspondientes para
el cese inmediato de dicha institución.

Artículo 227.- Suspensión por la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.- La
Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior, podrá suspender a universidades, escuelas
politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos Y



a
o
o
o
o
o
O
o
o
o
o
o
a
o
o
a
o
o
a
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
O
o
o
o
o
o
a
o
o
O
o
o
o
O
o
o

pedagógicos, y conservatorios en base a sus atribuciones y funciones de
acreditación y aseguramiento de la calidad. Para el efecto, se observará el
procedimiento establecido en el reglamento respectivo.

CAPíTULO III
DE LA EXTINCIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACÍÓN SUPERIOR.

Artícufo 228.- De la extinción.- La extinción de una universidad o
escuela politécnica implica su desaparición, y requiere el previo cumplimiento
de las instancias de intervención y suspensión establecidas en la presente ley.

No se requerirá intervención previa, cuando haya operado la
suspensión inmediata contemplada en la presente ley, o la suspensión
dispuesta por la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior.

La extinción de los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y
conservatorios de música y artes procede de manera directa por decisión de.
Consejo de Educación Superior.

Artículo 229.- Derogatoria de la ley de creación o expedición del,
decreto ejecutivo.- La extinción se efect¡vizará legalmente una vez que
la Asamblea Nacional expida la ley derogatoria de la ley de creación del
centro de educación superior suspendido, o cuando la Función Ejecutiva
expida el decreto derogatorio de la universidad o escuela politécnica que
haya sido creada por este medio.

En caso de que la institución haya sido creada por convenio o acuerdo
internacional, el Estado ecuatoriano, a solicitud del Consejo de Educación
Superior o la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de ia
Calidad de la Educación Superior, tomará las medidas correspondientes para el
cese inmediato de dicha institución en el oaís.

TITULO XI
OTRAS SANCIONES.

Artículo 230.- Sanciones a universidades y escuelas politécnicas.- A
más de las sanc¡ones establecidas en los artículos precedentes, el
incumplimiento de las disposiciones consagradas en la presente ley por parte
de las universidades y escuelas politécnicas, y cuando la falta no justifique
la intervención de la institución, dará lugar, previo el proceso
administrativo correspondiente, a la imposición de las siguientes sanc¡ones
por parte de la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior:

a) Amonestación a las autoridades de las instituciones que violen o
atenten contra los derechos y disposiciones establecidos en esta ley y sus
reglamentos; y

a) Sanción económica a las instituciones que v¡olen o atenten contra
los derechos y disposiciones establecidos en esta ley y sus reglamentos.
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Articulo 231.- Sanciones a los institutos superiores y conservatorios.-
Las sanciones para los institutos técnicos, tecnológicos, pedagógicos y
conservator¡os de música y artes serán las que determine la Secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior en base al reglamento que expida
para el efecto.

Artículo 232.- Suspens¡ón de la entrega de fondos.- El Consejo de
Educación Superior, previo informe vinculante de la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior,
dispondrá automáticamente la suspensión de la entrega de fondos a una
institución de educación superior, en la parte proporcional, cuando una o
más carreras o programas no cumplan los estándares académicos o
cuando, a pesar de la recomendación de supresión de la carrera o
programa, la institución de educación superior decida mantenerla.

Los fondos retenidos serán remitidos al Presupuesto General del Estado. En
caso de ser una institución particular que no recibe asignaciones o rentas
del Estado, se aplicará la sanción económica establecida en el reglamento
respeclrvo.

Artículo 233.- Falsificación o expedición fraudulenta de títulos u otros
documentos.- El máximo órgano colegiado de cada centro de educación
super¡or investigará y sancionará, con la destitución de su cargo, a los
responsables de falsificación o expedición frauduienta de títulos u otros
documentos que pretendan certificar dolosamente estudios superiores. El
Rector tendrá la obligación de presentar la denuncia para que se sancione
penalmente a los responsables, de conformidad con el Código Penal.

La Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior está obligada a
vigilar y sancionar estos procesos y a impulsarlos en caso de que hubiere
denuncias sobre esta inegularidad.

Artículo 234.- Sanciones para estudiantes, profesores e
investigadores y servidores y trabajadores.- Cada institución del Sistema
de Educación Superior establecerá sanciones para los estudiantes, el personal
docente, investigador y demás servidores y trabajadores que culposa o
deliberadamente atentaren contra el ejercicio de los deberes y derechos
de los miembros de los diversos estamentos de las instituciones de
educación superior, o impidieren de cualquier modo el desarrollo normal de la
educación de los estudiantes, la culminación de sr.ls estudios, o el eiercicio
normal de la docencia y la investigación

lgualmente se sancionará a quienes plagiaren tesis, investigaciones o
trabajos para obtener calificaciones y títulos, independientemente de las
sanciones previstas en otras leyes sobre la materia.

Artículo 235.- Mal uso de las exenciones tributarias.- El mal uso de
las exenciones tributarias a que hace referencia esta ley, será
sancionado por la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior
con la suspensión temporal de hasta cuatro años de ias exenciones
establecidas, sin perjuicio de otras acciones legales a que hubiere lugar.
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Artículo 236.- Infracciones contra la fe pública y estafa,- Los promotores
o representantes de entidades o empresas que promocionen o pretendan
ejecutar programas académicos de educación superior bajo la
denominación de universidad, escuela politécnica o instituto superior
técnico, tecnológico, pedagógico o conservatorio de música y artes, sin
sujetarse a los procedimientos de creación o aprobación establecidos en esta
ley, serán sancionados civil y penalmente por infracciones contra la fe pública y
estafa, conforme lo determinen los jueces competentes.

El Consejo de Educación Superior deberá disponer la inmediata clausura del
establecimiento e iniciar de oficio las acciones legales ante los jueces
correspondientes. Los actos y contratos que celebren estas entidades no
tendrán valor legal alguno.

Artículo 237.- Suspensión injustificada de cursos en carreras o
programas académicos.-La suspensión injustificada de cursos en carreras
o programas acacjémicos que privaren a los estudiantes del derecho a
continuarlos de la manera ofertada oor las instituciones de educación
superior, dará lugar a la correspondiente indemnización económica que
deberán pagar estos centros a los estudiantes, por concepto de daños y
perjuicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Prinrera.- En cumplimiento de la Disposición Transitoria Vigésima de la
Constitución de la República. en el plazo de cinco años, todas las
universidades y escuelas politécnicas, ¡nst¡tutos superiores técnicos,
tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios de música y artes, tanto
públicos corno particulares, así como sus carreras, programas y posgrados
se someterán a la evaluación y acreditación de la Agencia Nacionai de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

Este proceso se realizará a todas las instituciones de educación superior,
aun a las que hayan sido evaluadas y acreditadas por el anterior Consejo
Nacional de Evaluación v Acreditación de la Educación Superior Ecuatoriana
(coNEA).

Segunda.- Las instituciones de educación superior que no hayan aprobado
la evaluación y acreditación correspondiente dentro del plazo señalado,
dejarán de fcrmar parte del Sistema de Educación Superior. En este caso,
las universidades y escuelas politécnicas creadas por ley, decreto, acuerdo
o convenio dejarán de funcionar, para lo cual el Consejo de Educación
Superior establecerá el procedimiento respectivo, previo informe de su Secretaría
Técnica.

Tercera.- De forma provisiotral, hasta que venza el plazo de 5 años para
el proceso de evaluación y acreditación, las universidades y escuelas
politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos' y
conservatorios de música y artes, tanto públicos como particulares, formarán
oarte del Sistema de EducaciÓn Superior, salvo aquellas instituciones que



o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
O
o
o
o
o
o
a
o
o
a
o
o
a
o
o
a
o
o
o

como resultado de la aplicación del Mandato Constituyente N'14 hayan sido
excluidas del Sistema. Durante este tiempo de transición las instituciones
igualmente deberán cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus
reglamentos.

Las universidades y escuelas politécnicas, ¡nstitutos superiores técnicos,
tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios de música y artes, tanto
públicos como particulares, que se creen a partir de la vigencia de esta ley
formarán parte del Sistema de Educación Superior de manera provisional
hasta que sean evaluadas y acreditadas por la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
Durante este período estas instituciones de educación suoer¡or tendrán los
mismos derechos y obligaciones que aquellas que forman parte del Sistema
de Educación Superior de manera regular.

Cuarta.- Con los informes emitidos por el CONESUP y el CONEA en
aplicación del Mandato Constituyente N' 14, los nuevos organismos
públicos que rigen el s¡stema de educación superior iniciarán los trámites
pertinentes de intervención, suspensión o extinción de las instituciones de
educación superior, o la solicitud de derogatoria del instrumento legal que las
creó, según corresponda; sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Vigésima de la Constitución de la República.

Quinta.- Las universidades y escuelas politécnicas particulares que reciben
asignaciones y rentas del Estado, podrán seguir recibiéndolas en el
futuro, siempre y cuando resulten positivamente evaluadas y
acreditadas por la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior e integren debida y formalmente el
Sistema de Educación Suoerior. Estas entidades destinarán los recursos
entregados por el Estado a la concesión de becas de escolaridad e
investigación para los y las estudiantes de escasos recursos económicos;
para el efecto, tendrán el plazo de dos añosa partir de la vigencia de la
presente ley.

Sexta.- El proceso para la selección y designación de los tres miembros por
concurso del Consejo de Educación Superior deberá ser cumplido en un
plazo máximo de 60 días a pa!'tir de la vigencia de la presente ley. En caso
contrario, la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior los
designará.

Séptima.- El monto de los recursos con que contará la Agencia Nacional de
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior será
establecido mediante estudios y proyecciones pert¡nentes elaborados por
dicha institución, en coordinación con el Ministerio de Finanzas. Su
planificación presupuestaria será de 5 años a fin de garantizar e
cumplimiento de la Disposición Transitoria Vigésima de la Constitución de
la República. Estos recursos, así como los que se requieran con posterioridad a
los primeros 5 años, serán obligatoriamente incluidos dentro del Presupuesto
General del Estado.

Octava.- Hasta que funcione la Universidad Nacional de Pedagogía, los
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institutos superiores pedagógicos públicos dependerán de la Secretaría
Técnica del Consejo de Educación Superior. Una vez que funcione la
Universidad Nacional de Pedagogía, todos los ¡nst¡tutos pedagógicos
públicos se integrarán académica, administrativa y financieramenté como
extensiones de la misma, sin perjuicio de atenerse a todo lo dispuesto en esta
ley y sus reglamentos.

De igual manera, hasta que funcione la Universidad Nacional de /a Música v
/as Artes, los conservatorios públicos dependerán de la Secretaría Técnicá
del Consejo de Educación Superior. Una vez creada esfa lJniversidad, todos
los conservatorios públicos se integrarán académica, administrativa y
financieramente como extensiones de la misma, sin perjuicio de atenerse a
todo lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos.

Novena.- La Junta Directiva y el Rector del Instituto de Altos Estudios
Nacionales (IAEN), establecidos conforme el Decreto Ejecutivo 101 1 ,

publicado en el Registro Oficial 320 de 21 de abril de 2008, permanecerán
en funciones hasta que se expida el Estatuto de la lJniversidad Nacional de
Gobierno y Administración Pública, conforme a los términos establecidos en
esta Ley. La Junta Directiva elaborará el Estatuto de la lJniversidad
Nacional de Gobierno y Administración Pública en el plazo máximo de 90
dias a partir de la vigencia de la presente Ley y la someterá al trámite
respectivo.

Se garantiza la estabilidad de los servidores y traba.jadores dei IAEN, que
no sean de libre nombramiento y remoción, quienes Drestarán sus servicios en
Ia Universidad Nacional de Gobierno y Administración Pública, previo proceso
de evaluación de oesempeño de conformidad con la ley que regula el servicio
oúblico.

Décima .- Se delega a la SecretarÍa Técnica del Consejo de Educación
Superior que, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores
y el Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, revisen dentro del
plazo de se¡s meses, a partir de la expedición de esta ley, los convenios y
acuerdos internacionales de las universidades que funciona bajo esta
modalidad en el pais, a fin de que sus estipulaciones guarden armonía
con las normas constitucionales, las contenidas en esta ley y todos sus
reglamentos.

Décima Primera.- El Ministerio de Finanzas transferirá a favor de la
Secretaría Técrrica del Consejo de Educación Superior los recursos
destinados a los institutos superiores técnicos y tecnológicos de carácter
público y aquellos particulares que reciben rentas y asignaciones del Estado
que, hasta la vigencia de esta ley, dependían del Ministerio de Educación.

Décima Segunda.- El Ministerio de Finanzas transferirá a favor de la
Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior los recursos
destinados a los conservatorios de música y artes de carácter público y
aquellos particulares que reciben rentas y asignaciones del Estado que,
hasta la vigencia de esta ley, dependían del Ministerio de Educación.

Décima Tercera.- El Ministerio de Educación tealizatá el traspaso
/U
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co rrespo nd ¡ente, a la Secretaría Técnica del Consejo de Educación
Superior, de todos los bienes, información académica y administrativa
de los institutos superiores técnicos y tecnológicos y conservatorios
que, previo a la vigencia de esta ley, dependían del Mínisterio de Educación.
Se exceptúan los bienes que pertenezcan a unidades educativas de
s¡stema nacional de educación.

D99ima Cuarta.- Hasta que se expida la ley que regule las finanzas públicas, y se
delimite el Presupuesto del Estado central, la educación superior recibirá al
menos el mismo monto de trasferencias presupuestarias y de pre
asignaciones que constan en el Presupuesto General del Estado del año
2008. Una vez que entre en vigencia la ley mencionada se aplicará la
participación correspondiente de al menos el cinco por ciento de ingresos
permanentes del Presupuesto del Estado Central, establecida en esta ley.

Décimo Quinta.- El requisito de tener grado académico de cuarto nive
correspondiente a doctorado o PhD, para ser Rector o Vicerrector de una
universidad o escuela pol¡técnica entrará en vigencia en un plazo de cinco
añosa partir de la promulgación de esta ley. Sin embargo, durante este
plazo todo candidato para ser Rector o Vicerrector deberá contar con al menos
un grado académico de maestría.

Por un período de 10 años a partir de la expedición de esta ley, el grado
académico de doctorado o PhD, exigido como requisito para ser Rector o
Vicerrector de una universidad o escuela politécnica, deberá ser expediCo por
una universidad o escuela politécnica distinta a la cual ejercerá el cargo.

Décima Sexta- El requisito de tener
correspondiente a doctorado o PhD,
Comité Asescr de la Agencia Naciorral
!a Calidad de la Educación Suoerior
promulgación de esta ley.

Décima Séptima.- Luego de cinco años de aprobada esta ley, los requisitos
de las titúlaciones eligidas para los evaluadores externos de las
instituciones de educación superior, deberán cumplir además con la
calificación de los programas académicos donde obtuvierorr dichas
titulaciones. Para el efecto, la Agencia Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior definirá dicha
exigencia en base a los procesos de categorización que lleve adelante.

En el caso de titulaciones extranjeras, se evaluará la calificación que
obtenga el programa en el país de origen y, de no existir dicha
calificación, se someterá la titulación a una categ o rización ad hoc por
parte del Comité Asesor de la Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior.

Décima Octava.- En el plazo máximo de un año contado a partir de la
vigencia de esta ley, y solo en los concursos públicos de profesores
titulares que se realicen por primera vez, los jurados de dichos concursos
podrán ser de la m¡sma institución y no haber ganado sLt cargo por
concurso. Para el efecto. en cada institución serán los profesores con

It

grado académico de cuarto nivel
para ser miembro del Directorio o
de Acreditación y Aseguramiento de
entrará en vigencia a partir de la
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mayores antecedentes académicos en t¡tulaciones, docencia, investigación
y publicaciones en revistas indexadas, los que conduzcan los concursos e
integren el jurado.

Décimo Novena.- El requisito de doctorado o PhD, exigido para ser profesor
titular principal de una universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego
de diez años a partir de la vigencia de esta ley. De no cumplirse esta
condición, los profesores titulares principales perderán automát¡camente
la titularidad de la cátedra.

Durante este plazo, en caso de que en el concurso público de merecimientos
y oposición para ser profesor titular principal participen simultáneamente
candidatos con título de maestría o doctoradoiPhD, se privilegiará al candidato o
candidata con título doctoral o PhD.

Las universidades y escuelas politécnicas presentarán al Consejo de
Educación Superior un plan por el cual deberán cumplir esta disposición
transitoria y presentarán anualmente el nivel de avance hasta alcanzar que la
totalidad de la planta de profesores titulares principales cuente con título de
doctorado o PhD. En caso de incumplimiento, el Consejo de Educación Superior
establecerá la sanción pertinente.

Vigésima .- Las universidades y escuelas politécnicas tendrán un plazo de
10 años a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para cumplir la
normativa de contar con un 60% de profesores titulares a tiempo completo
respecto a la totalidad de sus profesores; y de ese porcentaje la mitad debe
ser profesor titular principal

Vigésima Primera.- M¡entras se cumple el plazo de cinco años
determinado en la Constitución, para evaluar y acreditar todas las
instituciones de educación superior, carreras, programas y posgrados, no se
creará ninguna nueva institución de educación superior.

Vigésima Segunda.- Para la primera vez que se constituya el Consejo de
Educación Superior, los dos integrantes con más altas calificaciones
indiviCuales obtenidas en el concurso. oermanecerán en funciones oor dos
años adicionales, una vez terminado el período inicial de cuatro años. En caso
de existir empate en tales calificaciones se resolverá por sorteo.

Vigésima Tercera.- Las Universidades y Escuelas Politécnicas en un
plazo de 180 días reformarán sus estalutos para adecuarlos a la presente
ley, reforma que deberá ser revisada y aprobada por el Consejo de Educación
Superior, previo informe de la Secretaría Técnica.

Vigésima Guarta.- El patrimonio del Consejo Nacional de Educación
Superior (CONESUP) a la entrada en vigencia de la presente ley, pasará at

Consejo de Educación Superior.

Vigésima Quinta.- Se garantiza la estabilidad de los servidores y

trabajadores del CONESUP, que no sean de libre remoción; qu¡enes se
integrarán, previo proceso de selección y evaluación de desempeño, a

la Secretaría Técnica del Consejo de Educación Superior, de conformidad
con la ley que regula el servicio público.

7)
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Vigésima Sexta,- El patrimonio del Consejo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior Ecuatoriana (CONEA), a la entrada en
vigencia de la presente ley, pasará a la Agenc¡a Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior.

Vigésima Séptima.- Se garantiza la estabilidad de los servidores y
trabajadores del CONEA, que no sean de libre rernoción; quienes se
integrarán, previo proceso de selección y evaluación de desempeño, a
ia Agencia Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la calidad de la
Educación Superior, de conformidad con la ley que regula el servicio público.

DISPOSICIÓN REFORMATORIA.

Disposición Reformatoria Única.- En el Decreto Supremo N'375, publicado
en el Registro Oficial N'84, de 20 de junio de 1972, que crea el Instituto
de Altos Estudios Nacionales IAEN, refórmase lo siguiente:

1. Donde dice -lnstituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN)", sustitúyase
por Universidad Nacional de Gobierno y Administración Pública".

2. En el artículo I sustitúyase los literales a), b) y c) por los sigu¡entes. 'a)
Formar y capacitar a servidores y servidoras públicos;

b) Generar pensamiento estratégico con visión prospectiva scbre e
Estado y la administración pública;

b) Coadyuvar a la formulación de políticas de formación y capacitación
para los servidores y servidoras públicos; y

c) Desarrollar progranras académicos de formación de posgrado."

3. En el artículo 2 sustitúyase la frase: "directamente subordinado a la
Secretaría Generai del Consejo de Seguridad Nacional y su dirección la
ejercerá un oficial general de las Fuerzas Armadas." por la siguiente.
"adscrito a la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Planificación, y
contará con un Rector designado por el Presidente de la República de una
terna propuesta por el órgano colegiado superior académico,
determinado en su Estatuto".

4. Sustitúyase ei artículo 4 por el siguiente: La Universidad Nacional
de Gobierno y Administración Pública contará con un órgano colegiado
superior académico cuya integración y funcionamiento serán definidos en su
Estatuto".

5. Deróganse los artículos 5, 6 y 9.

6. En el artículo 8 sustitúyase la frase: "quedará a cargo de la l"l. Junta
de Defensa Nacional por la siguiente: "quedará a cargo de sus propias
autoridades, quienes deberán garantizar el uso de las instalaciones para los
fines de su misión institucional".

DEROGATORIAS.

Primera.- Se deroga la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el
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Registro Qficial77 de 15 de mayo de 2000.

Segunda,- Se derogan las normas contenidas en el Decreto Ejecutivo No.
1011, publicado en el Registro Oficial No. 320 del 21 de abril del 2008 que se
opongan a la presente Ley.

Tercera.- Se derogan todas las leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones
y demás normas jurídicas que se opongan a la presente ley.
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